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https://www.sicamemt.org/images/2025/CONVOCATORIA/CONDUCTORES/Temario%202.5.pdf


 SOMOS EMT: 

SEDE CENTRAL:

Pacífico: C/ Cerro de la Plata, 4 – 28007 Madrid 

 CENTROS DE OPERACIONES: 

Fuencarral C/Mauricio Legendre 42, 28046 Madrid

04/04/2025

https://www.google.es/maps/place/C.+Cerro+de+la+Plata,+4/@40.399532,-3.6773167,16.75z/data=!4m6!3m5!1s0xd42261109ead9d5:0xd658cf750dd152a7!4b1!8m2!3d40.4002093!4d-3.6751609


Carabanchel C/ Ventura Díaz Bernardo, s/n (esq. Avenida de los Poblados) - 28054 Madrid 

Entrevías Avenida Santa Catalina, 11 – 28053 Madrid 

La Elipa Avenida de las Trece Rosas, 3 - 28017 Madrid (Actualmente anexionada al C.O. Fuencarral) 

. 

Actualmente 
ubicado en C.O 
Fuencarral

04/04/2025



Sanchinarro Avenida Niceto Alcalá Zamora, 4 - 28050 Madrid 

 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

04/04/2025

https://transparenciapersonas.madrid.es/people/c-francisco-de-borja-carabante-muntada?corporation=2023-2027
https://transparenciapersonas.madrid.es/people/d-maria-jose-aparicio-sanchiz
https://transparenciapersonas.madrid.es/people/c-juan-antonio-pena-ochoa?corporation=2023-2027
https://transparenciapersonas.madrid.es/people/c-francisco-de-borja-fanjul-fernandez-pita?corporation=2023-2027
https://transparenciapersonas.madrid.es/people/c-maria-yolanda-estrada-madrid?corporation=2023-2027
https://transparenciapersonas.madrid.es/people/c-jaime-gonzalez-taboada?corporation=2023-2027
https://transparenciapersonas.madrid.es/people/c-paula-gomez-angulo-amoros?corporation=2023-2027
https://transparenciapersonas.madrid.es/people/c-ignacio-de-benito-perez?corporation=2023-2027
https://transparenciapersonas.madrid.es/people/c-ignacio-ansaldo-adriaensens?corporation=2023-2027
https://transparenciapersonas.madrid.es/people/c-esther-gomez-morante?corporation=2023-2027


 PORTAL DE TRANSPARENCIA, ORGANIGRAMA EMT MADRID: 

PORTAL DE TRANSPARENCIA 

04/04/2025

https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Portal-de-transparencia/Recomendaciones.aspx
https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Somos/Informes-anuales.aspx
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Portal-Transparencia-2025/Relacion_Historica_Flota_Autobuses_EMT_1989-Enero_.aspx
https://www.bicimad.com/estadisticas
https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Somos/Cartas-de-servicios.aspx
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Evaluacion-y-sistemas-de-calidad/Evaluacion-Cartas-de-Servicios/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=f37efa583e7eb510VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.emtmadrid.es/getattachment/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Portal-de-transparencia/Organigrama/ORGANIGRAMA-EMT-FEB2024.pdf.aspx
https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Somos/Consejo-de-administracion-(1).aspx
https://www.emtmadrid.es/getattachment/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Portal-de-transparencia/Plantilla-de-personal/Plantilla_Diciembre_2024.xlsx.aspx
https://www.emtmadrid.es/getattachment/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Portal-de-transparencia/Comite-de-Empresa/Miembros_Comite_Empresa_31-12-2024.xlsx.aspx
https://www.emtmadrid.es/getattachment/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Portal-de-transparencia/Liberados-sindicales/Liberados_Diciembre_2024-(1).xlsx.aspx
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Recursos-humanos/Resoluciones-de-compatibilidad/Reconocimiento-de-compatibilidad-del-personal-al-servicio-del-Ayuntamiento-de-Madrid-y-de-su-sector-publico/?vgnextfmt=default&vgnextoid=2428f9150e463510VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=f069508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Portal-Transparencia-2024/Retribuciones_Anuales_Marzo_2024.aspx
https://www.emtmadrid.es/getattachment/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Portal-de-transparencia/Retribuciones-Comite-de-Direccion/Retribuciones_Comite_Direccion_-(31-03-2024).xlsx.aspx
https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-horizontal/Normativa.aspx
https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Portal-de-transparencia/Portal-de-transparencia.aspx
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Portal-Transparencia-2025/EMT-Presupuesto-2025.aspx
https://www.emtmadrid.es/getattachment/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Portal-de-transparencia/Masa-Salarial/Masa_Salarial_2024.pdf.aspx
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Economia-y-presupuestos/Contratacion/Datos-estadisticos/Memoria-del-Registro-de-Contratos/?vgnextfmt=default&vgnextoid=225aec0e57256310VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=59f2d0d2a2ca9510VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Perfil-del-contratante-v2.aspx
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Portal-Transparencia-2024/Estadisticas-SAIP-(20240630).aspx
https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Portal-de-transparencia/Resoluciones-denegatorias-o-de-concesion-parcial.aspx
https://www.emtmadrid.es/PortalTransparencia/PeriodoMedioPagoProveedores
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Portal-Transparencia-2025/CONVENIOS-SUSCRITOS-VIGENTES-A-28-02-2025.aspx
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Transparencia/INVENTARIO-INMUEBLE.aspx
https://www.emtmadrid.es/AgendaGerente
https://www.emtmadrid.es/Empresa/PortalTransparencia
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Portal-Transparencia-2024/Telefonos_y_Otros_Dispositivos_Moviles-(20241231).aspx
https://www.emtmadrid.es/EMPRESA/Empleo


 NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS 

ORGANIGRAMA 

04/04/2025

https://visualizadatos.madrid.es/pages/aparcamientos
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Medio-ambiente-y-urbanismo/Movilidad/Trafico/Actuaciones-del-servicio-de-grua-municipal?vgnextoid=69fc62b91c53d510VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=6a0a508929a56510VgnVCM1000008a4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Economia-y-presupuestos/Contratacion/Planes-de-contratacion/Plan-de-Contratacion-Municipal/?vgnextfmt=default&vgnextoid=30348e68490cd810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=176285e8fbb22710VgnVCM1000001d4a900aRCRD
https://www.emtmadrid.es/Portaltransparencia/SubvencionesAyudasRecibidas
https://www.emtmadrid.es/Portaltransparencia/SubvencionesAyudasConcedidas
https://www.emtmadrid.es/Portaltransparencia/OpeacionesPrestamo
https://www.emtmadrid.es/Portaltransparencia/AvalesGarantias
https://www.emtmadrid.es/PortalTransparencia/OperacionesArrendamientosFinancieros
https://www.sicamemt.org/images/2025/CONVOCATORIA/CONDUCTORES/ORGANIGRAMA-EMT-FEB2024.jpg


 EQUIPO EMT: 

 PLAN ESTRATÉGICO: MISIÓN, VISIÓN Y VALORES: 

04/04/2025



Movilidad sostenible 

El compromiso de EMT Madrid con la movilidad sostenible es uno de los pilares 

fundamentales de la estrategia, que pasa por conseguir una movilidad sostenible en toda 

la ciudad de Madrid. El Plan Estratégico persigue consolidar a EMT Madrid como referente 

en movilidad sostenible e integrar distintos modos de movilidad, ofreciendo alternativas 

sostenibles en todos los recorridos. 

Objetivos corporativos 

Los objetivos corporativos caracterizan el propósito general en objetivos transversales 

para toda la compañía, centrados en la sostenibilidad, el cliente, la rentabilidad económica 

y la transformación digital. 

Avanzar hacia una empresa verde, descarbonizada y que aproveche las ventajas de 

la economía circular. 

El compromiso de convertir a EMT Madrid en una empresa verde pasa por la 

descarbonización de la flota y el desarrollo de la economía circular, consolidando un 

modelo de negocio energéticamente sostenible. 

Potenciar la orientación al cliente con un servicio de interés general excelente. 

Se establece la orientación al cliente como aspiración de todas las actuaciones de la 

compañía, con el objetivo de conocer mejor a sus clientes y ofrecer unos servicios cada 

vez más alineados con las necesidades de la ciudadanía. 

Garantizar la sostenibilidad financiera y crecer empresarialmente a través de nuevos 

negocios y servicios. 

EMT Madrid garantizará la sostenibilidad financiera a largo plazo y desarrollará una 

estrategia de crecimiento a través de nuevos negocios orientados a consolidar una 

movilidad sostenible multimodal. 

Impulsar la transformación digital de EMT y la mejora de eficiencia en la prestación 

de los servicios de movilidad. 

Se impulsará la transformación digital integral de la compañía a todos los niveles, 

fomentando la prestación de servicios de manera eficiente, digital y conectada. 

04/04/2025



 CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA: 

• 

RESUMEN 

04/04/2025



procedimientos de la Compañía o a las normas recogidas en el Código Ético y de Conducta 

Estas comunicaciones se podrán realizar de manera anónima o bien identificándose y, en 

cualquiera de los dos casos, la información registrada tendrá el tratamiento de confidencial 

de acuerdo a lo que establezca la legalidad vigente. 

1 FORMULARIO 1 

@ Formulario Canal Ético 

Nombre 

Apellidos 

DNI 

Teléfono 

Email 

Facilite una descripción lo más detallada posible de los hechos objeto de su 

comunicación/consulta: 

*Comunicación/Consulta

Si dispone de un documento o archivo que asista a su comunicación, puede cargar los tipos 

de archivos más comunes a continuación. Máximo 10MB por archivo.: 

Buzón de comunicación seguro 

Por favor, abra un buzón seguro creando su propia contraseña, incluso si ya ha facilitado 

sus datos de contacto. Así nos aseguramos de que siga habiendo una comunicación 

protegida. 

04/04/2025

https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Somos/Cartas-de-servicios-(1)


Utilice el buzón de comunicación si desea enviar más información sobre el caso o responder 

a preguntas potenciales. Cuando abra un buzón de comunicación, se le asignará un número 

de caso y deberá introducir una contraseña elegida por usted que deberá utilizar al iniciar 

cada sesión en el buzón de comunicación seguro. La información proporcionada será 

confidencial y, si usted lo desea, anónima.: 

Fortaleza de la clave: 

* Campo obligatorio

PROTECCIÓN DE DATOS 

Ud. ha presentado una comunicación ante el canal ético de la Empresa Municipal de Madrid, 

S.A. Mediante la presente, acusamos recibo de la comunicación y le facilitamos la siguiente 

información respecto al tratamiento de sus datos personales: 

Responsable del tratamiento: Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. ("EMT"), 

con N.I.F. A28046316 y domicilio social en Calle Cerro de la Plata, 4. 28007. Madrid. 

Finalidades: Recepción, investigación y tramitación de consultas y comunicaciones 

presentadas a través de canal ético. 

Protección de la identidad del denunciante: no se comunicará la identidad del denunciante 

a terceros y personal de EMT que no tenga funciones y responsabilidades en la gestión del 

canal ético salvo en los supuestos expresamente contemplados en la normativa vigente. 

Ejercicio de derechos/+INFOR: La normativa le reconoce distintos derechos, entre los que 

se encuentran el derecho a acceder, a rectificar y a solicitar la supresión de sus datos. 

Puede ejercer sus derechos reconocidos dirigiendo un correo electrónico a la 

dirección proteccion.datos@emtmadrid.es. 

Para más información sobre el tratamiento de sus datos y la forma en que puede ejercer 

sus derechos consulte la Política de Privacidad del Canal Ético por Incumplimiento del 

Código Ético 

04/04/2025

mailto:proteccion.datos@emtmadrid.es
https://www.emtmadrid.es/Paginas-especiales/Politicas-de-privacidad/Politica-de-privacidad-del-Canal-Etico.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-especiales/Politicas-de-privacidad/Politica-de-privacidad-del-Canal-Etico.aspx


 LINEAS DE ACTIVIDAD: 

04/04/2025

https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Somos/Lineas-de-actividad-(1)


EMT INTERNACIONAL / CONSULTORÍA: 

DOCUMENTO 

04/04/2025

https://www.emtmadrid.es/getattachment/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Consultoria/Actividad-Consultoria/Consultoria-espanol-feb_2024.pdf.aspx
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Portal-Transparencia-2024/Internacional/EMT-consulting.aspx
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Portal-Transparencia-2024/Internacional/Mapas-Posicionamiento-Internacional-Consultoria-20.aspx
file://///10.8.0.1/Dario/Escritorio/OFICINA%20SICAM/SICAM%202024/CONVOCATORIA/CONVOCATORIA%20CONDUCTORES%202024%20SICAM/Consultoria-espanol-feb_2024.pdf


NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS 

OFICINA DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMT OAC: 

Mapa 

04/04/2025

mailto:consultoria@emtmadrid.es?subject=Solicitud%20Informaci%c3%b3n%20Servicio%20Consultor%c3%ada
https://www.emtmadrid.es/Atencion-al-cliente?lang=es-ES
https://www.emtmadrid.es/Atencion-al-cliente?lang=es-ES
https://www.emtmadrid.es/Atencion-al-cliente?lang=es-ES
https://www.emtmadrid.es/Atencion-al-cliente?lang=es-ES
https://www.emtmadrid.es/Atencion-al-cliente?lang=es-ES
https://www.emtmadrid.es/Atencion-al-cliente?lang=es-ES
https://www.emtmadrid.es/Atencion-al-cliente?lang=es-ES
file://///10.8.0.1/Dario/Escritorio/OFICINA%20SICAM/SICAM%202024/CONVOCATORIA/CONVOCATORIA%20CONDUCTORES%202024%20SICAM/Mapas-Posicionamiento-Internacional-Consultoria-2024.pdf


i, SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 

1 Sugerencias y Reclamaciones 

I!, Consulias y Agradeómiemos 

t:, Cita previa OAC 

t; Consulta el estado de una �clamad6n 

D'I op,nJpOrte 

No soy un robot 

UNWI 

fil CITA PREVIA OAC 

� S.uge,encias y Reclamaciones 

E Consultas y Agradeclm,entos 

E1 Cita previa OAC 

C:i!J Objetos perdidos 

Sugerencias y Reclamaciones 

� Formularlo de redamaclones 

(Por lavo,; sei,,;cKJO; ámbito} 
EMTBu, 
EMT Gruas y Mo, dad 
EMT �,cmoento; 
8'CIYA0 
Telef�nco 
Mu� 

T,erdd E\lT 

Ouos 

Cita previa OAC 

� Formulario ctta previa 
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(SelecclOt'le tipo� dOCl.lfnN\t:O) 

E mar 

1!ll07/202412 15 32 

�lecc�Cl{cl 

-

IIIIIAho<• 

1111 
JlnponH.ble del tri1U11miento Empresa Mun1c1p,a de Transportes de Madnd S.A. re:111r con N.U. 
A2!0:.6ll6.ydom1Cilowclal IPn(allf>Ct'U"Ode 1,1 P\au, 4 2B007. Madrid. 

Firw.lidild 51A datos se ttatar-i con la fina dad de gemonar y responder' a su soiotud de Ola pre-,¡1a 
ptesentada ante la Ol\ana de AtMción al e .ente M E"MT 

E;.«:ic;io CM d«ediosl• lNFOll. l..J nomwtlVa vigen� reconoce al utue. de los daos disottos 
de.rechos e-:itre los e.Je se encuentra!" el óerecho a �cede,; a reroficar y a sofiataf" la su� de s..JS 
datOs.. Para má-.i ,nfo ión soi e, el traf m,ento � w-. dato5. y la f«ma en Ql.W puE'de �"'r sus 

derechos cDflSUlte La Polit1ca de Pnvacldad de P,r dr!;pon ble e-n 

•c.mpo obligatorio 

RELLENAR Y DAR A ENVIAR 

04/04/2025



Cita previa OAC 

'cltfono• 

-
b$fll'O,.,.bkt<ll.i o-.m,Mlanto; E, ,pr� t.111ni(i11,.1 dW -,-po,1<K d,l, �ód. U t1MT"\ u..nllo.1.F 
Allll)463Uó. yd.;, ,.t;.. "'"""¡.,j lill'IC... 11C.,,oo,,1,.P1,,1.,1,'- ll»' M.dr,d. 
f..,�lidóOd. S....d.ou.l� .. e,"'""�"" 1,. lit1,o..S.,d d1t9"""U·,,., y, ... pu,,d•• • � .. ..: i(,h,d dot �iw p,_..,,. 
P='-M8'1t" itl (lkn, óCkl'nt1Qn �CJ>l"IIC�(Ml 
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.-C..mpo al,li911to, io 

1 RELLENAR Y DAR A ENVIAR 1 
@CONSULTAS Y AGRADECIMIENTOS 

Consultas y Agradecimientos 

@ farmul.1rie de coriwlt1u y agradatlfflNnt• 

--· 

( 

�wMt .. b��lfl.,-M p,oiJ,,T,�.i•M.,did.l.A 'Off'\w,, .. 11 

A 

A21,G.1UM, , � .. -.wl ... , .... , .. ,., ... 1,, ,,,,_ .. 2.ICJO, ...... 11. 

fl.,......_s...,.s.c.,..1tóll-,;a1l.,llf�• i,-.�,,-.i-,<'-••�'-..- � .. o.,,. ..........

"Cle,i.d.EcVT 

fj�é•oN,,.t:IWl-.,•INFOlt t." n• -�••• •-•••IIIIIM'd" lal��d,.,,,lkro 
-.::ha.._• •-.-... -.-, ... .., - • ..., .... ,. __ "'"".,.w...., .... .,1 � •-
o.1r,n, P'a,1m!3 �Off�� Pltr,1�"'"11 I' J1 (IJar. yi,,t:1'!1'! e,- qJ;#PI, l'1:il' .,.,'Tf" '11 

�cons:::" aPD e RPr..aa1:lldoriMT�r.:r-,t"I 

t't(p:1-- �-ft'Str"ftt...,.,...,11 i: 

1 RELLENAR Y DAR A ENVIAR 1 
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https://www.emtmadrid.es/AtencionAlCliente/CitaOAC?lang=es-ES


PRINCIPALES CIFRAS DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES: 

La Empresa Municipal de Transportes, a 31 de diciembre de 2024: 

04/04/2025

https://www.emtmadrid.es/AtencionAlCliente/ListadoObjetosEncontrados


ELECTRO-EMT: 

04/04/2025

https://www.emtmadrid.es/Bloques-EMT/Recarga-electrica/Electro-EMT.aspx?lang=es-ES


@ REGARGA DE VEHICULOS ELECTRICOS (Aplicación WEB) 
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lar�ma 

...... 

■ San 1nrorrnati0n 

• D,spon,t>le 

• ClaJpa<Jo 

,• 

Reservado 
�Olsponltlle 
En ODras 

■ Bloqueado 

'it PUNTOS DE 
���T RECARGA ELÉCTRICA

Tarifa 
Aparcamientos 

0,43€/kWh 

PASOS DE ELECTRO-EMT 

1 11111 
a Alta en web www.emtmadrid.e:r, o APP Ek:ctrQ-EMT 

Carp de s;ldo en monedero con tarjet.i de cr�!to. � sin este sakto mfnimo. Saldo mlnimo para iniciar recarga � no Inicia carga Saldo mínimo para aviso por e-mail al usuario 4,00 

Reservar (opclonall 1 60mln. 2,00 1,010 se purde ,_,..,,. 60 min. antes 
Inicio de Recarga I"' "'"'· sinetsc inkiaé'1'130M'.:l-n:,cobDnkla 
Tiempo máximo l600min. tiempo maximo de reur;� 

a Aviso de lin d(' (arg.31 por e-m;)il al UW,Uio 

1 Retirada 110 min. ¡ ,; '""""' penal;,. coo 2.00 euro, 

,.:i.� ISl clcc.tro-�m!madrld es 
(5) CERRO OE LA PLATA, 4 imi emtmadrid.e� 
V 26007 -MADRID � 

.a.n "'">1ur. � 900922587 
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https://clientes-emtm.recargagic.com/Mapa/Map


NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS 
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https://play.google.com/store/apps/details?id=com.etraid.ecove.ElectroEMT&pli=1
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14. EMT-APARCAMIENTOS:

!.Públicos 

Información relativa a aparcamientos públicos de rotación que gestiona, EMT 

Nombre Dirección Horario Platas Gállbo 

Fuenc.arral 

Olav1de 

Plaza ayo 

Fu ncarral. 2· 24h. Todos 
E T(diunas).3.21.37, 0.147, losdfas 
l49. 
E T(noc urn sr. 23 

e ro: 811 ao. Sa Bern.1rdo. 

Pl,n.1 de OlaV1de !:Jn 
E ,1T [diurnas). 3. 6. 37, 40, 6 • 

49. 
E T (nocturnai.}: 23. 

euo: Quevedo. 811 ao. Iglesia. 

Plaza Mayor sin 
r (diurnas). 3. 6. 7, 18. 23. 

26. 3 , 32. 35. so. 65.
26 

24h. Todos 
los dlas 

24 h. ocios 
los dí s 

dlsponlbles 

88 

68 

694 

Estadio Av nida Aícentales. 39 y Av�n,d.1 24 h. Todos 2.713 
W.1nd.l u1s .1go11és. 4 los di.as. De 6 
M tropohtano EMT [diurnas): 28. 38. 48, 140. a 22h (días 

ontalb.1n 

Plai.a E.spaí'la 

Almagro 

153. E laborables) 

Serv1c10 esp�1al wand.l
e1Iopohta o 

EMT (nocturnas): 6 
e ro: Est.1dlo Metropolitano 

(Linea 7) 

aparcamt nto 
d1suasono: 
gratis•• 

Calle ontalbjn, 5 24 h. ocios 
T (diurnas). 1, S. 9, 10, 14, 1 S. los di s 

9,20,27.28,34,37,4S,S1.S2. 
53, 74,146.150 
EMT (noc urn s}. Todas las lí e s 
de la red nocturna 

etro: Banco d Espa a y Re Uro 

PI za de Espa • Sin 
E T (diurnas). 1, • 3. 44. 46, 74, 

75,Cl,C2. 133. 138. 148 
E JI T (noc1urnasJ: 18, 19, N20

21 
eiro: Plaza Espar'la (L3-l10J 

24 h. ocios 
losdlas 

24 h. Todos 
, 37 losdlas 

E T (nocturnas): 23, 25, 26 
erro: Alonso c1r1ínez (L4 t5-

L10) 

275 

soo 

445 

1,90 n 

1,90m 

1.85m 

o hay
gahbo 
porque 
noso 
cubiertas 

1.85 m 

1,90m 

2.00m 

Abonos 
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Avení� Aven,da d" Portugal 51 24 h. Todos 432 2,10m 

Portugal EMT(diurnas): 31. 33. 36. 39. 65 los d ias. o,, 6 

EMT(nocturnas): N18. N19 "22h (d;as 

Metro: A lto Extremadu r a / 1.aborablesJ 

Pu..na d"I Ang"I (L6) .Jparc..amtento 

di5.uasortO: 
gratís_.. 

Jaonto Pla�a j.aonto B<!nav"'1te . sin. 24 h. Todos 285 1,80m 

Benavente EMT (diurnas): 3, 6, 26, 32. 50. los dias 

65. Ml 
EMT ¡nocturnas): N16. N26

Metro: Sol (l 1·L2-l3) / T,rso de

Molina (L1)

Marqués Ptua del Ma rques de 24h. Todos 360 1,85m. 
Salamanc.a 5.al.amanc:a . sin. lmidi.as 

EIVT (diurn.,s): 1. 29. 52. 74 

EMT (nocturnas): N2 

Metro: Núñ� d" S.,lboa (l5-L9) 

Nuestra C/ Hiedra . 26 24h. Todos 819 2,10m Dispon;1t>1� 

Señora EMT(diurnas): 5, 14. 16. 129. los dias. 

Recuerdo 150. 174. T62 Apare.amiento 

EMT (nocturnas): N1 d�uasortO: 

Metro: Charnartin (L1-l 10J / gratis.-
8.J mbú (t. 1) 

Cercanías: Chamartán 

Orense Aven,da Gener c1D Pe róo. 27 24h. Todos 128 2.10m 

EMTldiurnas): 5. 14, 27.40,43. los días 

120. 126. 147. 149. 150 

EMT (nocturnas): N22. N24 

Metro: Santiago B<!rnabeu (L 1 O) 

Recoletos Paseo d" Recole tos. 4 24h. Todos 281 1,85m 

EMT (diurnas): 5. 14, 27. 37. 45. lmidias 

53. 150 

EMT (nocturnas): N1. N4, N22. 
N24.N25.N26 

Metro: B.lnco d" España (l21 / 
Colón(L4) 

Cercanías:· Rec.ofetos 

San Ep,fan,o C/ San Ep,fan,o. 9 24h. Todos 501 2,10m 

EMT (d,urnas): 17. 36. SO. 62 los dias. 
EMT (nocturnas): N16 

Metro: Porám,des (L5) 

Cercanias:. Pu�mide s 

PedroZerolo PI.u• Pedro Zerolo, Sin. 24h. Todos 107 2.10m 

EMT (diurnas): 1, 2. 3. 46. 74, losdias 

146. M2 

EMT (nocturnas): N16. N18. N19. 

N20. N21 

Metro: Gran Vía (Ll-1.5) / Chueca 
(L5) 

Villa de Paris PI.u.o Villa de Peris. Si n. 24 h. Todos 169 1,95m 

EMT (diurnas): 21. 37 los dias 
EMT (nocturnas): N23. N2S. N26 

Metro: Colón (l4) 

Cerc•nias; Recoletos 
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Tarifas Aplicables 
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� Tarifas 
LyJ aplicables 

IEMT MADRID 
Aparcamientos 

!!!!MADRID 

En vigor desde el día 1 de enero de 2024 

ª°' le el minuto O al 30: 

D °' le el minuto 31al 90: 

Bo. le el minuto 91 al 327· 

l:JM¡,Aimodia: 

@,Sf :{·li 
�adª 

1•!•��111" 'º 

E•!•�i:,tl� ....

m,1,11 

VALOR ORIENTATIVO ESl:
_
A

._
N.,.C..,IA,_L.._ __ 

Primeros 30 minutos Dm 
Primera hor3 lmJ 
Primeros 90 minutos DIII 
2hom 11m 

3 horas 
4 hor.is 
5 horas 
M.lxlmodía 

m PRECIOMÁXIMO REDUCIDO � 
Lyl EN ESTE APARCAMIENTO: � 

TARIFAS APROBADAS POR DECRETO DEL DELEGADO 
DEL ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AM BIENTE Y MOVILIDAD 

EM T \�ADRI D 

Aparcamientos 
Disuasorios 

uso 

DISUASORIO 
GRATUITO 

TARIFAS 
NUESTIIA SEAOAA DEl RECUERDO 

Utilizoclón mlnima de 5 horas y máximo de 16 hor.is. 
Estar en posesión ele un tftul o ele transporte y acreditar su 

uso durante la estancia. 

USO ROTACIONAL 

D Dndeelnnuto0 .. 31> �=lo 

ao. ............. ,,..... em=... 
(iOetdeMnnuto91af4l0: �=lo 

(lJ .... ,_,...,.. Eml 

VA.LOA ORIENTATIVO ESTANCIA.l 

Primero, Primmn Prlffllffll!S Prnent PrilMnt
lO minutos 60 mlnutm 90 ffiftltCK 2 hoR6 3 honl 

Estos precios Incluyen el JVA al tipo elel 21 ". 

TARIFAS APROBADAS P\.. R DECRETO DH DE « ..ADO DH ÁREA 
DE C,(IBIERNO DE URBAN"MO. MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

NORIIAS DE USO DE LOS ABONOS DE ROTACION EN APARCA"11ENTOS EIIT 

1. El dienta dospond,.. de t.na rarjela pen<>nal, 
a.isarulo a,rnedialamenlt en oaso de p/l<lida o 
de1encru a la Empresa Cada clenle lendri 
derecho a la 1' ta�•ta sin 0011te. A partir de la 2' 
1orjela. debe<á aboMr Ta a,-de 6.oot por lo 
rejl<)Sicicln y 9- de la rmtná. 

2. En coso de utiliza,..,. penona o ..,hbrlo dilers111! 
al -.,e igufá iln la larjela, SJ'I p,'9ViO COll$8l'U'I\Jilnlo 
de EMT, el 81"""""""'11D padrll ratimr la laje,ta sr, 
dereeho a alKlno, ni ,_SO de 5" lmpo!IL 

3. Elaboncno0ÍlllgSri�adenadaal 
apllCllTtlllllfll � tlbiore 011m ..t,íaJlog npMando 
Qlf1 STleñ:Jodad. 

◄. SI et abonado no presenlu• IM)eta en el mcmer&l 
de hlcer uso del apa,a,mlonto, del>etán abonar et 
81)8ra,,tienlo al preoo rorrnal de ISrila �e1111, s11 
dell!cho • dewiluáón poot,IIÍDr aliJJna. E!llo i,clu,o 
en al caso de que el .- entra can lid<el y 
preunie"" tarjeta en ti mctn6J\ló de salir. 

5. La cnrtra111ÓÓ1 de elxlnos no r,q,lica la ,....,,,. de 
pi"8,$iilvoenelebono"8plpza1115'Yllllde l'lxlré 
aparca en allllqúar ,plaza dis¡,crible an et 
momenll)de aocoderal IJl'a«a!MnlO. 

6 El cl.ence liluri "" vllhloJlo en l.rl8 sola plaza, 
doodt no te podni realizlr reparacion11 o la·lldos 
en kJs ""11aJlos sin el Bl<pn,50 �OllbJ de 
la�--

LOIS l"tlOOl de 101$ atxn>s a,ctuyen el NA el 21% 

8. La oontfátaaón de los lbOl'rOS es pe, mffeS 
11811.nles no hccionables (del 1 al 30/31), por lo 
que l'ldepilndiMtemanle de la loclt3 de fije,() o de 
baja de uso, "' 8bonn el me• COIT1>ieb. lin ellÍ51r 
!W(l<lllleos. 

9 El abono lklmo bine ona pemmendl mhlrna 
aulDnzada de 12 horas, derwto del trllr() hora no de 
7 00 h a 22:00 h., aintadas a partir de la pmera 
entrada, ndependienlB de las .....a que 
poslano.,..._.., salgo o acceda. 

10. El abono noc:timo so oom,ti, de fr.r,e, a dornngo. 
l'9ndo de looes a 'llemes su h«ano de 16-00 h. a 
80001000 h. Los -'bados. doml�os ¡ fosllvoso 
horario sera de 2� 

11. Cuaqt.ier 8JICOS0 de lo• honms debe ... P8!11""" 
segc,, la tarifa de-vigollla. 

12. las reoovaci:n!s del abono son au.1ométicas, salw 
la baja '°"'taña que deberá a:mn::arw 
c!Jligalcrilmertte por el di"1te por - a 
f PfflM m e>tmtmpJ¡,J U Mies del dia 25 del 
mas a,,teno< a producne la lle¡a En caso de 
llCUfll)lir .. 111 plazo. lo w& cagado el mes 
coml)leltO, w, reembol9o de SIJ Ífl1)0tll En al 
5"'""5lo de 1J1e el - - lo baia. EIIT 
no 911rw,liz1 el alta pcslalllr. 

13. La baja de los atcnos trimesntes r alllale1 borren 
eleCIO al !nalilN el p«10dO �•amonle 
contra!ado SI ff - la ba¡a ,ritos tlo plazo nc 
se rulas dell0lJclón de la perle IWDj)()l00f1&1 

14. En el caso de q.¡e el eparcanienb sea de uso 
disuasorio, la relllN8Cicln aukmllica de los abonos 
depondn de tos usos <huasot\os del 
aparoaNo.'O, que wari prefe<enlas en 9Sl0S 
lpatoal!ll!IIMOS 

La uliizocíón del aporcarrien1o levo irc,lfc,la lo 
aoe�áón de Jodas y cada una de las cxrdioones 
anle!I expuestas.. Los aparcamientos g&Stionatbs par 
arr esta, su,oios a la Ordenanza de �to,íl�ad 
Soster'ilbM del A� de �llfld. 

Normas de uso de los abonos de rotación en 

aparcamientos EMT 
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https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Ficheros-aparcamientos/NORMAS-DE-USO-DE-LOS-ABONOS-DE-ROTACION-EN-APARCAM.aspx
https://www.emtmadrid.es/Ficheros/Ficheros-aparcamientos/NORMAS-DE-USO-DE-LOS-ABONOS-DE-ROTACION-EN-APARCAM.aspx
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NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS 
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https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/NuevosAparcamientos/Agustin-Lara.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/NuevosAparcamientos/Avenida-portugal.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/NuevosAparcamientos/Barcelo.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/Elvira.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/Francisco-Altimiras.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/Fuencarral.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/Marques-de-Samaranch.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/NuevosAparcamientos/Montalban.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/Olavide.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/NuevosAparcamientos/Artilleros.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/NuevosAparcamientos/Plaza-Espana.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/NuevosAparcamientos/Plaza-Mayor.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/Pradillo-II.aspx
https://www.emtmadrid.es/Paginas-Aparcamientos/NuevosAparcamientos/San-Epifanio.aspx
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© Solicitar el acceso a sus datos y obtener una copia de los mismos. 

© Pedir la rectificación o supresión de sus datos personales, en algunos casos. 

© Oponerse a la elaboración de perfiles personalizados. 

© Solicitarnos limitar el tratamiento de sus datos. 

© Pedir la portabilidad de aquellos datos personales que facilite. 

EMT reconoce el derecho a presentar una reclamación ante el DPD en caso de que usted 
considere que se ha hecho un tratamiento incorrecto de sus datos de carácter personal. 
Dicha reclamación, así como nuestra respuesta a la misma, tendrán un tratamiento 
confidencial. 

Para el ejercicio de estos derechos, puede contactar con EMT a través de estos medios: 

© Enviando su petición por correo electrónico: proteccion.datos@emtmadrid.es. 

© Dirigiendo una carta por correo postal a la dirección: Calle Cerro de la Plata, 4. 
28007. Madrid. 

En todo caso, le recordamos que puede presentar las reclamaciones que considere 

oportunas ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 

111. ¡ QUÉ ES BICIPARK?

BiciPARK es la solución de estacionamiento para bicicletas en los 

aparcamientos públicos municipales de EMT. Está implantado en 1 O 

instalaciones de nuestra red de aparcamientos con una oferta total de 115 

plazas repartidas en los aparcamientos de Fuente de la Mora, Orense, 

Montalbán, Almagro, Recoletos, Recuerdo, Salamanca, villa de París, Pitis y 

Aviación Española. 

1. SEGURO

BiciPARK es un sistema completamente seguro ya que la instalación 

cuenta un recinto cerrado que mejora la seguridad para la bicicleta ante el 

robo y previene el vandalismo.

Con BiciPARK te beneficias, además, de la vigilancia 24 horas existente en 

los aparcamientos de EMT mediante el sistema de acceso limitativo al 

guarda bicis.

Iluminación específica, en su caso.

Circuito cerrado de televisión (CCTV) para la seguridad del servicio.

2. CÓMODO

BiciPARK ofrece comodidad al usuario ya que la instalación se encuentra 

protegida del clima exterior y cuenta con una iluminación específica que 

se activa por sensor de movimiento.

04/04/2025

mailto:proteccion.datos@emtmadrid.es
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111. A) Uso

3. SIEMPRE DISPONIBLE

24horas/365 días al año. 

Los usuarios de BiciPARK podrán beneficiarse además de los servicios 

asociados de los aparcamientos de la red de EMT tales como atención 

presencial, limpieza, aseos, vigilancia física, etc. 

Para solicitar tu plaza de BiciPARK debes hacerlo a través de la App Madrid

Mobility 360 que puedes descargar desde los siguientes enlaces:

Google Play: https://bit.ly/365YsAm

App Store: https://apple.co/3sug3JP

Las plazas se comercializan en dos modalidades, rotacional o mediante abono

mensual o trimestral, pudiendo utilizar ambas modalidades en todos nuestros

aparcamientos.

USO ROTACIONAL

Modalidad en la que el usuario realiza un servicio temporal del estacionamiento

en BiciPARK con las siguientes tarifas:

De O a 2 horas (O a 120 minutos): 0,56 euros

De 2 a 5 horas (121 a 300 minutos): 1,67 euros

De 5 a 10 horas (de 301 a 600 minutos): 2,79 euros

Más de 10 hasta 24 horas (a partir de 601 minutos): 3,89 euros

111. B) ABONOS

La duración de los abonos es mensual (17,61 €, IVA incluido) o trimestral (48,44 €, IVA 

incluido) y se puede solicitar enviado un correo electrónico a la siguiente dirección: 

aparcamientos@emtmadrid.es 

Puedes conocer las condiciones generales del servicio en este enlace. 

Información de protección de datos 

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Madrid con domicilio en Calle Alcalá, 

45, 1 ª planta, 28014- MADRID. www.madrid.es. 

Encargado de tratamiento: Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. 

("EMT"), con N.I.F. A28046316 y domicilio social en Calle Cerro de la Plata, 4, 28007, 

Madrid. Para el uso de este servicio es necesario registrarse en las plataformas mPass 

y M360 que EMT gestiona en calidad de encargado de tratamiento. A través de esta 

plataforma se gestiona el pago y uso del servicio. 

Finalidades: Gestionar la prestación de los servicios de BiciPark. 

Derechos: La normativa le reconoce distintos derechos, como el derecho de acceso a 

sus datos, el derecho de supresión, el derecho de rectificación, el derecho a la limitación 

del tratamiento y el derecho de oposición. Para facilitar esta tarea, existe un trámite en 

la web del Ayuntamiento de Madrid que permite ejercer sus derechos. 
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https://bit.ly/365YsAm
https://apple.co/3sug3JP
mailto:aparcamientos@emtmadrid.es
https://www.emtmadrid.es/Bicipark/doocumentacion/condiciones.pdf
http://www.madrid.es/
https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Proteccion-de-datos/Proteccion-de-datos/?vgnextoid=2c241e7b0f578010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD&vgnextchannel=251f43db40317010VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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https://www.emtmadrid.es/Privacidad/Aparcamientos
mailto:proteccion.datos@emtmadrid.es
https://www.emtmadrid.es/Paginas-especiales/Politicas-de-privacidad/Privacidad-Aparcamientos.aspx
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Consorcio Regional de Transportes de Madrid: Cercanías, Metro, Metro Ligero 
y autobuses municipales urbanos de EMT) 

Para ello es necesario estacionar el vehículo, un mínimo de 5 horas y un máximo de 16 horas 
y, posteriormente, hacer uso del transporte público para sus desplazamientos dentro de la 
ciudad. A la hora de retirar el vehículo, el usuario debe presentar, en la Oficina de Control 
del aparcamiento, el tique que recogió al acceder con su vehículo, junto con el título de 
transporte público colectivo que haya utilizado ese mismo día. Los títulos de transporte 
válidos para convalidar esta tarifa son los siguientes: cualquier modalidad de Abono 
Transporte mensual o anual; cualquier título de transporte de diez viajes (Tarjeta Multi); 
billete sencillo de Metro o Metro Ligero (Tarjeta Multi), o billete sencillo de EMT, Cercanías 
o autobuses interurbanos. El usuario debe acreditar el cumplimiento de los requisitos
establecidos para que pueda beneficiarse de la tarifa municipal disuasoria bonificada, que
implica la gratuidad de la estancia.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos excluirá la aplicación del régimen de 
uso disuasorio y supondrá la aplicación del régimen tarifario ordinario de las plazas 
rotacionales del aparcamiento. 

i) Nuestros aparcamientos disuasorios

EMT dispone de más de 5.773 plazas destinadas a aparcamientos disuasorios
en la ciudad de Madrid
Desde el año 2016, los aparcamientos de Avenida de Portugal (distrito de
Latina), y Nuestra Señora del Recuerdo (distrito de Chamartín) incorporaron
a su funcionamiento la modalidad de aparcamiento disuasorio. A los dos
aparcamientos indicados se suma en el año 2017, el aparcamiento del Estadio
Metropolitano (distrito de San Blas-Canillejas).
Campaña gratuidad Pitis

Para fomentar la utilización de este aparcamiento multimodal, actualmente
cualquier estancia será gratuita.

1. Aparcamiento Avenida Portugal

Dispone de ascensor, plazas reservadas para personas con movilidad
reducida (PMR) y atención las 24 horas. Este estacionamiento disuasorio es
ideal para aquellos vehículos que accedan por la A5 (Carretera de
Extremadura) y por el sector suroeste de Calle 30 (salida Casa de Campo).
Dirección: Avenida de Portugal, 51-155. Dispone de accesos de entrada y de 

salida en avenida de Portugal, 103 (sentido periferia); avenida de Portugal 
frente al 57 (sentido periferia), y en avenida de Portugal semi-esquina con la 
calle Concierto. 

Número de plazas: 432 plazas 

EMT: Parada Puerta del Ángel: 31, 33, 36, 39, 65, 138 
Parada Príncipe Pío: 25, 31, 33, 39, 41, 46, 62, 75,138, C1, C2 

Cercanías: Príncipe Pío (C1, C7, C1 O) 

Metro: Príncipe Pío (L6, L 1 O, R) 
Puerta del Ángel (L6) 
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2. Aparcamiento Nuestra Sra. Recuerdo

Dispone de ascensor, plazas reservadas para PMR y atención Las 24 horas.

Este estacionamiento disuasorio es idóneo para aquellos vehículos que

accedan por La A 1 (Carretera de Burgos), La Avenida de Burgos y por el sector

norte de Calle 30. Este formulario es válido únicamente para coches. EL resto

de vehículos deben realizar su petición a aparcamientos@emtmadrid.es
Dirección: Calle de La Hiedra, 26 

Número de plazas: 819 plazas 

EMT: Parada Chamartín: 5, T62 

Parada Pío XII: 14, 16 

Parada Bambú: 129, 150, 174 

Metro: Cha martín (L 1, L 1 O) 

Bambú (L 1) 

Cercanías: Cha martín (C1, C2, C3, C4, C7, C8, C1 O) 

3. Estadio Metropolitano

Este estacionamiento disuasorio es idóneo para aquellos vehículos que accedan a La ciudad
desde La A2 (Autovía del Nordeste), y el arco este de Calle 30 y M40. Este aparcamiento no

puede ser usado en días de evento en el Estadio. Los días de eventos deportivos, culturales,

etc., tampoco están incluidos en Los abonos.

Dirección: Avenida de Arcentales, 37

Número de plazas: 3.069 plazas

EMT: Parada Las Musas: 38, 140, E2

Metro: Estadio Metropolitano (L7)

4. Fuente de la Mora

Este estacionamiento disuasorio es idóneo para aquellos vehículos que accedan a La
ciudad desde La A 1 (Autovía del Norte), M607 y M 11
Dirección: C/Dulce Chacón nº 15 28050

Número de plazas: 369 plazas de coche y 35 plazas de moto

EMT: Línea 150

Cercanías: Estación de Fuente de La Mora (C1 OI

Metro: Pinar de Cha martín (L 11

5. Pitis

Dirección: C/Gloria Fuertes nº 191 28049

Número de plazas: 412 plazas de coche y 34 plazas de moto

EMT: Parada Estación de Pitis: 49, 64 y 82. Parada Pitis: 64 y 82

EMT (Líneas nocturnas): Parada Pitis: N20

Cercanías: Estación de Pitis (C3a-C7-C8)

Metro: Pitis (L7)
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NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS 

SOLICITUD ABONO 

CONDICIONES TARJETA 
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15. Bici Mad:

E-MM-16♦ 

Nuevas bicis y estaciones para una movilidad 

más activa y sostenible 

Descubre el nuevo bicimad y cómo empezar a disfrutar de todas sus ventajas. 

Registro 

Con el nuevo bicimad puedes darte de alta en el servicio o migrar tu cuenta de usuario a 

MPass, el sistema de cuenta única para utilizar los servicios de EMT. 

Tarifas 

Elige qué tipo de usuario quieres ser en la sección bicimad. 

Uso 

Pasa la tarjeta de transporte o la de bicimad por la base o el candado o escanea el código 

QR de la bicicleta desde la app. 

Distritos Estaciones 

21 630 

04/04/2025

https://www.bicimad.com/bicimad


04/04/2025



obtener de manera gratuita un duplicado de esta en bicimad.notificaciones@emtmadrid.es 

o a través del 900 878 331.

La baja como abonado anual se realiza a través del teléfono 900 878 331 o a través de La 

app de bicimad. 

TARIFA 

i, Tarifa del contrato básico 

Primera fracción de hasta 30 minutos: 0,50 €. 

Segunda fracción de hasta 30 minutos: 0,50 €. 

Siguientes fracciones de hasta 30 minutos: 3 €. 

i, Cuota de 1 O€ mensuales: 

- Viajes gratis ilimitados de hasta 30 minutos.

- Segunda fracción de hasta 30 minutos: 0,50 €.

- Siguientes fracciones de hasta 30 minutos: 3 €.

NORMATIVA 

Términos y condiciones bicimad 

Normativa sobre el uso de La bici 

Convivencia entre coche y bicicleta 

USO OCASIONAL 

EL uso ocasional del servicio se contrata a través de La app. 

AL igual que en el abono anual, el uso ocasional también es personal e intransferible y el 

seguro sólo cubre al titular del abono. 

SEGUROS 

Todos Los usuarios de bicimad están asegurados durante La utilización del servicio. 

NUEVA TECNOLOGÍA BICIMAD 

Las nuevas bicicletas están fabricadas con aluminio reciclado e incorporan un diseño más 

manejable, ergonómico y robusto con el objetivo de mejorar La experiencia del usuario. 

Poseen un motor central con potencia de 250W y un sistema de cambios con tres marchas 

que dotan a Los vehículos de una asistencia progresiva y suave. La batería, por su parte y

para evitar el vandalismo, está integrada en el cuadro de La bicicleta y cuenta con un 

máximo de 70 kilómetros de autonomía. Además, Los nuevos frenos son de tambor 
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VER MAPA 
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XV.- ¿QUÉ OBLIGACIONES TIENEN LOS CONDUCTORES CUANDO CIRCULAN JUNTO A 

CICLISTAS? 

La Ordenanza Municipal de Movilidad establece que el ciclista debe circular por el centro 

del carril, respetar Las normas de circulación relativas a Las preferencias de paso, así como 

Los semáforos y Las señales de circulación. Los vehículos que circulen detrás de una bici 

deben guardar una distancia mínima de 5 metros. Para adelantar o rebasar a una bici el 

vehículo debe cambiar de carril o respetar una distancia de seguridad Lateral, fijada en 1,50 

metros. 
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EMT-MOVILIDAD:

 Localiza tu vehículo 

INTRODUCE MATRICULA 
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*Los horarios podrán ser modificados sin previo aviso por necesidades del servicio.

Consulta regularmente esta sección para conocer Las posibles modificaciones. 
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Placas Falsas, vehículos Precintados, mini-motos y otros casos especiales, es 
necesario contactar con la Oficina de Atención el Cliente, donde te 

informaremos de las particularidades propias de tu caso. 

Los vehículos retirados por abandono en la vía pública se depositarán en la 
base de Mediodía 2. Para poder retirarlo, hay que presentar la pertinente 
autorización de la Subdirección General de Régimen Jurídico y Autorizaciones. 

1 ° . Si la persona que retira el vehículo es el TITULAR, hay que presentar: 
Documento original: DNI o Permiso de Conducción o Pasaporte o Permiso de 

Residencia. 
Documentación original del vehículo: ficha técnica y permiso de circulación o 

justificante emitido por gestor administrativo colegiado en vigor. 

2° . Si la persona que retira el vehículo NO es el TITULAR, hay que presentar: 

Documentación original del vehículo: ficha técnica y permiso de circulación o 
justificante emitido por gestor administrativo colegiado en vigor. 

Autorización original firmada por el titular del vehículo. 
Fotocopia del DNI del titular del vehículo o Permiso de Conducción o 
Pasaporte o Permiso de Residencia. 
Documento original: DNI o Permiso de Conducción o Pasaporte o Permiso de 

Residencia de la persona autorizada. 

3° . Si el titular del vehículo es una PERSONA JURÍDICA, la persona que retire el 
vehículo debe presentar: 

Escritura original o copia auténtica de constitución de la sociedad y Escritura 
original o copia auténtica de apoderamiento o Documento original de la 

empresa con firma y sello de la misma, donde figure autorización expresa a la 

persona que acude a retirar el vehículo y fotocopia del DNI de la persona que 

firma el certificado. 
Documento original: DNI o Permiso de Conducción o Pasaporte o Permiso de 

Residencia de la persona apoderada o de la autorizada. 
Documentación del vehículo: ficha técnica y permiso de circulación original 

justificante original emitido por gestor administrativo colegiado en vigor. 

4° . Si la persona que retira el vehículo es una EMPRESA DE RENTING O LEASING, 
la persona que retire el vehículo debe presentar: 

Contrato original en vigor del arrendamiento o fotocopia compulsada del 
mismo. 

Documento original: DNI o Permiso de Conducción o Pasaporte o Permiso de 
Residencia de la persona que retira el vehículo. 
Documentación original del vehículo: ficha técnica y permiso de circulación o 

justificante emitido por gestor administrativo colegiado en vigor. 

En caso de autorizado: Autorización original firmada por el titular (persona 

física) del contrato con Fotocopia de su DNI (o Permiso de Conducción o 
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Pasaporte o Permiso de Residencia). o bien Documento Original de la empresa 
titular del contrato, con firma y sello donde figure la autorización expresa a la 

persona que vaya a retirar el vehículo. 

5° . Si el titular del vehículo es MENOR DE EDAD O INCAPACITADO, la persona que 

retire el vehículo debe presentar: 

Documentación original del vehículo: ficha técnica y permiso de circulación o 

justificante emitido por gestor administrativo colegiado en vigor. 

Documento original: DNI o Permiso de Conducción o Pasaporte o Permiso de 

Residencia del padre, madre o tutor legal. 

Documento original que acredite el concepto en que actúan: Libro de familia y 
Resolución Judicial y DNI. 

6° . Si el titular del vehículo HA FALLECIDO, la persona que retire el vehículo debe 

presentar: 

Documentación original del vehículo: ficha técnica y permiso de circulación o 
justificante emitido por gestor administrativo colegiado en vigor. 

Documento original: DNI o Permiso de Conducción o Pasaporte. 

En caso de haber testamento 

1. -Certificado de Defunción del titular del vehículo.
2. -Testamento acompañado del Certificado de Últimas Voluntades.

3. -Autorización firmada por todos los herederos, con copia del DNI de los

mismos.

En caso de no haber testamento 

4. -Certificado de Defunción del titular del vehículo.

5. -Certificado de Últimas Voluntades.
6. -Declaración de herederos, en caso de tenerla, o Libro de Familia.
7. -Autorización firmada por todos los herederos, con copia del DNI de los

mismos

AUTORIZACIONES A TERCERAS PERSONAS: La persona autorizada para retirar 

un vehículo, podrá a su vez autorizar la retirada del vehículo a una tercera 

persona, que deberá aportar: 

Escritura original o copia compulsada de constitución de la sociedad y de 

apoderamiento o Documento original de la empresa con firma y sello en caso de 
PERSONA JURIDICA o contratos de RENTING O LEASING. 

Autorización expresa y fotocopia del DNI o documento equivalente del 

autorizado 
Documentación identificativa original de la tercera persona que acude a 

retirar el vehículo. 
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NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS 
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Conexión local entre el Aeropuerto de Madrid-Barajas y el intercambiador de Canillejas 

Esquema de línea: sentido ida - sentido vuelta 

CANILLEJAS BARAJAS 

Horarios L-S: 06:00 - 23:45 h.

D-F: 07:30 - 23:45 h.

L-S: 06:00 - 23:25 h.

D-F: 07:00 - 23:25 h.

Frecuencias 16 - 25 minutos 

22 - 25 minutos 

22 - 27 minutos 

16 - 25 minutos 

22 - 25 minutos 

22 - 27 minutos 

Paradas Área intermodal de 

Canillejas 

Bus EMT: 77-114-115-140 

Metro: L5 

Aeropuerto T1 

Aeropuerto T2 

Precios 1,50€ 

Metrobús 

Abono turístico 

1,50€ 

Metrobús 

Abono turístico 
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ATOCHA CIBELES AEROPUERTO 

Horarios 6:00 - 23:30 h. 0: 00 - 5:40 h. 24 horas 

Frecuencias 15 - 20 minutos 
Ver horarios 

35 minutos 
Ver horarios 

15 - 20 minutos (diurno) 
35 minutos (nocturno) 
Ver horarios 

Paradas Intercambiador de Atocha 
Bus EMT: 14 - 19 - 26 - 32 - 
C1- C2 
Metro: L1 

Plaza de Cibeles 
Metro: L2 

Aeropuerto T1 - T2 - T4 

Precios 5,00 € 5,00 € 5,00 € 
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AVENIDA DE AMÉRICA AEROPUERTO 

Horarios 05:00 - 23:30 h. 05:10 - 23:30 h. 

Frecuencias 10 - 20 minutos 

12 - 20 minutos 

10 - 20 minutos 

12 - 20 minutos 

Paradas Intercambiador de Avenida 

de América 

Bus EMT: 12-C1-C2 

Metro: L4-L6-L7-L9 

Aeropuerto T1 

Aeropuerto T2 

Aeropuerto T3 

Aeropuerto T4 

Precios 1,50€ 

Metrobús 

Abono turístico 

1,50€ 

Metrobús 

Abono turístico 
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NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS 
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21. REGLAMENTO DE VIAJEROS

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 29 de febrero de 2008 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE VIAJEROS 
DE LA «EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES DE MADRID, 
SOCIEDAD ANÓNIMA» (EMT) 

Decreto 206/2000, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Viajeros de la «Empresa Municipal de Transportes de 
Madrid, Sociedad Anónima» (EMT) (1) 

El transporte público urbano de viajeros regular y de uso general se ha venido 
regulando por una serie de disposiciones de distinto rango normativo de 
heterogénea finalidad, dictadas tanto por la Administración General del Estado 
como por las Administraciones. Autonómica y Locales. En este sentido, la 
promulgación de la Ley 20/1998, de 27 de noviembre, de Ordenación y 
Coordinación de los Transportes Urbanos de la Comunidad de Madrid, ha 
supuesto la formulación de una norma específica reguladora del transporte 
urbano de viajeros en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma. 

La Ley de Ordenación y Coordinación de los Transportes Urbanos de la 
Comunidad de Madrid establece, que salvaguardada la autonomía municipal, a 
los municipios adheridos al Consorcio Regional de Transportes, situación en la 
que se encuentra el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, les será de 
aplicación la Ley 5/1985, de 16 de mayo, de Creación del Consorcio Regional 
de Transportes de Madrid, en todo lo relativo al transporte regular de viajeros. 

El volumen de operación y de transporte de usuarios de la «Empresa Municipal 
de Transportes de Madrid, Sociedad Anónima» (EMT), justifica cumplidamente 
la existencia de un Reglamento propio, que bajo la denominación de 
Reglamento de Viajeros, desarrolle la referida Ley 20/1998, estableciendo las 
condiciones generales de utilización del servicio y los derechos y obligaciones 
de los usuarios de la empresa. 

En su virtud, previo informe favorable de la «Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid, Sociedad Anónima» (EMT), con el conocimiento y aceptación del 
Consejo de Administración del Consorcio Regional de Transportes, y de 
acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión de 14 de septiembre de 2000, 

DISPONGO: 

Artículo único. Aprobación del Reglamento. 

Se aprueba el Reglamento de Viajeros de la «Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, Sociedad Anónima» (EMT), cuyo texto se inserta a 
continuación. 
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TÍTULOS Y TARIFAS 

Billete Sencillo 
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https://www.crtm.es/billetes-y-tarifas/
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Billete Exprés Aeropuerto 

Tarjeta Transporte Público y Abono Transportes Mensual 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

•
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•
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https://www.crtm.es/billetes-y-tarifas/zonas-tarifarias/
https://www.crtm.es/billetes-y-tarifas/billetes-y-abonos/abono-transportes/#item2


Abono 30 dias 

Abono Transportes Anual 

. 

Tarifas 

Tarifas 1 TRIMESTRE 

25

Tarifas 

Solicitud y obtención 
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Billete TransBUS 

Billete Turístico 

Tarjeta azul 

Tarifas 

Dónde adquirir
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Abono familia numerosa 

Abono Transportes Personas con Discapacidad 

Tarifas 

Solicitud y obtención

Tarifas 

Solicitud y obtención 

Tarifas 

Solicitud y obtención 
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PAGO CON TARJETA 

▪

▪
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ANDROID APPLE 
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Presencialmente en la Oficina de Atención al Cliente de EMT 
(C/ Cerro de la Plata, 4. Madrid! 

Telefónicamente 
1914.068.81 0I 

Por correo postal dirigido a la Oficina de Atención al Cliente de EMT 
IC/ Cerro de la Plata, 4. Madrid 280071 

Por fax 
1914.068.8791 

Solicitando una hoja de reclamaciones a bordo del autobús. 
En las oficinas del Servicio de Atención Móvil {SAMI sitas en Aluche, Cibeles y Plaza de 
Castilla. 
En todos los casos y con el fin de agilizar la devolución de cobro indebido, deberás 
incluir la siguiente Información: 

i) Fecha de suceso y hora aproximada.

i) Línea en la que se ha producido y número del autobús si se conoce.

i) Las seis primeras y las cuatro últimas cifras de la tarjeta donde se ha producido el
cobro.

i, Sin este dato no se puede realizar la reclamación ni la devolución. Por seguridad y 

para evitar cargos indebidos, recuerda no permanecer con tu tarjeta bancaria cerca 
de la validadora durante el trayecto. 

16 ¿Cómo sabe el conductor del autobús que he realizado correctamente el pago del 
billete con mi tarjeta bancaria o mi móvil? 

Cuando la transacción con la tarjeta o el móvil es correcta, la validadora emite un 
pitido y en la pantalla de la consola del conductor aparece el mensaje: Tarjeta EMV-0 
aceptada. Si por el contrario, hay algún problema con la tarjeta, el pitido será diferente 
y en la pantalla de la consola del conductor aparecerá el mensaje Tarjeta no 
reconocida. 

17 ¿Cuál es La dirección del portal del usuario y cómo me registro? 

La dirección Web del Portal del Usuario es: https://emtpay.emtmadrid.es Para 
registrarte, debes rellenar los datos solicitados; a continuación, recibirás un correo 
electrónico para activar tu cuenta. Si no recibes este correo, revisa tu bandeja del 
correo electrónico no deseado (spaml. 

18 No me llega el correo-e de confirmación y registro 

Revisa tu bandeja de correo electrónico no deseado lspaml. 
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19 No veo mis transacciones 

Asegúrate de que has registrado la tarjeta bancaria con la que realizas las 

transacciones. 

20 No puedo ver ni descargar mi justificante de viaje (factura) 

Asegúrate de que tienes instalado un lector PDF, que estás registrado en el Portal del 

Usuario y que has registrado tu tarjeta bancaria. 

21 No recibo comunicaciones vía correo-e 

Revisa tu bandeja de correo electrónico no deseado (spam). 

22 ¿Por qué tengo que registrar mi tarjeta bancaria? 

Tienes que registrar tu tarjeta bancaria, con la que realizas tus transacciones en el 

autobús, para poder descargar los justificantes de viaje. De lo contrario, puedes 

revisar los cargos en tu extracto bancario. 

23 ¿Qué datos de mi tarjeta bancaria almacena EMT? 

Solo registramos los seis primeros y los cuatro últimos dígitos de tu tarjeta, para 

poder comprobar, en caso necesario, que has efectuado el pago correctamente. 

Además, almacenamos un identificador de la tarjeta para poder gestionar las 

transacciones a través de la pasarela de pagos. 

24 ¿El justificante tiene la misma validez que el billete físico? 

Sí, tiene la misma validez (es una factura simplificada). 

25 ¿Si uso varias tarjetas, debo registrarlas todas? 

Sí, si quieres descargar los justificantes de viaje asociados a cada una de las tarjetas 

debes registrarlas todas. 

26 ¿Puedo dar de baja una tarjeta? 

Sí, en el Portal del Usuario puedes dar de baja una tarjeta cuando desees; en este caso, 

no podrás descargar los justificantes de viaje asociados a dicha tarjeta. 

27 Mi tarjeta caduca pronto, ¿cómo me afecta esto? 

Aunque tu tarjeta esté a punto de caducar, puedes seguir descargando los justificantes 

de viaje asociados a dicha tarjeta. Te aconsejamos que registres tu nueva tarjeta para 

poder descargar los justificantes de los nuevos viajes que se paguen con ella. Ten en 
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cuenta que, aunque tu tarjeta mantenga la misma numeración, si cambia la fecha de 
caducidad, es, a todos los efectos, una tarjeta nueva. 

28 ¿En qué autobuses puedo pagar con tarjeta bancaria? 

Puedes pagar con tarjeta o móvil en todos los autobuses de la flota de EMT que, 
además, van identificados con logotipos en el exterior e interior de las empresas 
expendedoras de las tarjetas admitidas (Mastercard, Visa y American Express) y del 
símbolo de · contacless·. 
Para pagar con tarjeta o dispositivo móvil, utiliza la validadora más próxima al 
personal de conducción. 

29 Necesito obtener un billete físico a bordo del autobús 

Si quieres obtener tu billete físico a bordo, deberás solicitárselo al conductor antes de 
acercar tu tarjeta a la validadora; el conductor te ofrecerá la opción de pagar mediante 
tarjeta bancaria o dispositivo móvil. Una vez que elijas esta opción de pago y aproximes 
la tarjeta o el móvil a la validadora, te hará entrega de tu tique de viaje. 

30 ¿Por qué no puedo pagar con mi tarjeta bancaria? 

Puede deberse a alguno de estos motivos: 

al Tarjetas nuevas y renovaciones. Por razones de seguridad, si tu tarjeta 

'contactless· es nueva o acaba de ser renovada, probablemente no funcionará 

para pagos sin contacto hasta que se haya completado primero una transacción 

mediante chip y PIN. 

bl La tarjeta funciona en otros comercios y, sin embargo, no me deja pagar en el 

autobús. Es posible que se pueda usar la tarjeta en otros comercios, pero no se 

acepte para viajar en el autobús. Esto puede deberse a que no es una tarjeta sin 

contacto (es decir, que requiere el uso de chip y PIN). Asegúrate de que tu 

tarjeta es 'contactless· y exhibe este símbolo: 

el Ocasionalmente, tu tarjeta puede ser rechazada porque no haya fondos; porque 

la tarjeta está dañada, porque hay viajes sin pagar o porque está caducada. En 

todos estos casos, debes ponerte en contacto con el emisor de la tarjeta o con 

tu banco. 

31 ¿Qué tarjetas se reconocen? 

Todas las tarjetas sin contacto emitidas por Mastercard, Visa y American Express así 
como tarjetas virtualizadas en dispositivos móviles. 

32 ¿Cuándo se refleja el pago en mi cuenta bancaria? 

Cada vez que abonas uno varios billetes sencillos con una tarjeta bancaria sin contacto 
a bordo del autobús, se realiza el cargo correspondiente a la tarifa en vigor y al 
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POLÍTICA CORPORATIVA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 POLÍTICA CORPORATIVA DE 
CALIDAD Y MEDIOAMBIENTE 
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https://www.emtmadrid.es/Elementos-Cabecera/Enlaces-Pie-vertical/EMPRESA/Calidad-y-Medio-Ambiente/Sistema-de-Gestion-Corporativo-de-Calidad-y-Medio.aspx
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RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
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DOCUMENTO
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NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS 

ACCESIBILIDAD - POLÍTICA DE ACCESIBILIDAD A LOS 
AUTOBUSES DE LA EMT 
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corporativa@emtmadrid
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Tipos de autobuses en función de la accesibilidad 

La tipología de los autobuses de la flota de EMT, en función de sus características de 
accesibilidad, está conformada por cuatro tipos de vehículos. 

Autobús con Plataforma Simple 

Estos vehículos disponen de una única plataforma 
simple. 
Posibles combinaciones de viaje, no simultáneas: 

i, Una silla de ruedas PMR 
Un cochecito simple 

Un cochecito doble 
¡.., ?<""<"'.,, .., ... ,.,..,,.noe,j'll.,¡"• ún,,,de<,,o.,.mtt "'l°'•••�t,,doma•>n>loo..,p<�<...,OOO 

No .. poo,..�"""d"""'""""�lp,,.U.cr,,t,,,\ 

i, 
i, 
i, Un carrito de la compra (siempre que no lo necesite un usuario de los anteriores) 

Autobús con Plataforma Ampliada 

Estos vehículos disponen de una única plataforma ampliada. 
Posibles combinaciones de viaje, no simultáneas: 

i, Dos sillas de ruedas PMR 

i, Dos cochecitos simples 

i, Dos cochecitos dobles 

i, Una silla de ruedas PMR + un cochecito 

simple 

i, Una silla de ruedas PMR + un cochecito 
doble 

i, Un cochecito simple+ un cochecito doble 

....... , ... ,�� ... -� .. � ..... ......---.......... _ ,.,,,..,_.,_, .. _,....,., 
No .. ¡,o,n.i...-.. ,,,1.,.,,_.., .. _.a.,,....,,,, 

i, Cuatro carritos de la compra (máximo dos por plataforma, siempre que no lo 
necesite un usuario de los anteriores) 

Autobuses con Plataforma Doble 1 +1 

Estos vehículos disponen de dos plataformas: una ampliada en el lado izquierdo del 
sentido de la marcha y una simple en el lado derecho del sentido de la marcha. 

Posibles combinaciones de viaje, no simultáneas: 

i, Dos sillas de ruedas PMR (una en la plataforma 
del lado izquierdo y otra en la plataforma del lado 
derecholo 

i, Tres cochecitos simples o 

i, Tres cochecitos dobles o 

i, Dos sillas de ruedas PMR + un cochecito simple o 

i, Dos sillas de ruedas PMR + un cochecito doble o 

1.>,,..._ .. u._.,,t,.oou��•�il.o-do-� .. J., .. -....io...,,m......,...,•,... .... .,.,..,_, 
No,epod,,-orul,,,,,dt..on-co,d p.,.,U.,tc,rt,-,! 

04/04/2025

chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/www.emtmadrid.es/Ficheros/Accesibilidad-Central-v9-Feb25-1.aspx
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/www.emtmadrid.es/Ficheros/Accesibilidad-Central-v9-Feb25-1.aspx
https://www.sicamemt.org/images/2022/convocatoria%20conductores%202022/abril/Accesibilidad/ACCESIBILIDAD-WEB-Sep17-V4%20%281%29%203.pdf


� Dos cochecitos simples+ un cochecito doble o 

� Un cochecito simple+ dos cochecitos dobles 

� Cuatro carritos de La compra (máximo dos por plataforma) 

1 CONSULTA AQUÍ LOS CROQUIS 1 

¿Viajas en silla de ruedas? 

i) Si viajas en silla de ruedas debes acceder y descender del autobús a través de La

rampa habilitada al efecto, por La puerta central o trasera. Recuerda que debes

portar un título de transporte válido pero que estás exento de realizar su validación

en aquellos autobuses que no dispongan de validadora en La plataforma central.

i) La silla de ruedas debe colocarse en sentido contrario a La marcha y con el freno de

La silla accionado.

i) Puedes viajar con una silla de ruedas eléctrica (tipo moto) siempre que sea

imprescindible para tu movilidad y que no exceda un peso de 300 kilogramos ni Las

dimensiones de La plataforma central.

¿ Viajas con un niño en silla pediátrica? 

i) Si viajas con cochecitos pediátricos de niño o sillas de rehabilitación pediátrica,

puedes acceder al autobús por La rampa de La puerta central.

¿Usas andador para desplazarte? 

@ Si usas andador para desplazarte, puedes acceder con él a nuestros autobuses, 

preferentemente por La puerta delantera. Si tus condiciones personales de movilidad 

Lo hacen necesario, puedes solicitar el uso de La rampa. 

@ Ocupa, preferentemente, Los asientos reservados para personas con movilidad 

reducida, dejando el andador inmovilizado en el espacio más próximo y en un Lugar 

donde no moleste al resto de Los viajeros. 

¿ Viajas con un cochecito de niño? 

i) Se permite el acceso, tanto de cochecitos simples como dobles (tándem o en

paralelo). en función de La ocupación del autobús. EL número máximo de cochecitos

de bebé por autobús queda determinado por el tipo de autobús al que se accede

según se recoge en el apartado "Tipos de autobús en función de su accesibilidad".
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i) Los cochecitos de niños deben situarse en las plataformas centrales con el freno

accionado. El bebé deberá viajar en sentido contrario a la marcha, sujeto con sus

arneses.

i) No están permitidos los cochecitos dobles en los que los niños viajan uno frente

al otro.

¿ Viajas con un bebé? 

@ Algunos autobuses de la EMT disponen de sillitas fijas homologadas para que viaje 

un bebé con toda seguridad. 

¿ Viajas con un perro-guía o un perro de asistencia? 

@ Puedes acceder a los autobuses de la EMT con un perro-guía o con un perro de 

asistencia. Recuerda que el perro debe llevar la pertinente cartilla identificativa. 

¿ Viajas con mascota? 

@ Puedes viajar con pequeños animales de compañía siempre y cuando vayan en un 

trasportín adecuado y no supongan un peligro o una molestia -por su olor o ruido­

para el resto de los viajeros. 

¿ Viajas con maletas o mochilas? 

@ Se permite el acceso en función de la ocupación del autobús. 

@ No está permitido viajar con mochilas a la espalda, deben ir sujetas en la mano 

@ Se puede viajar con maletas que no superen el tamaño estándar de un equipaje de 

mano (excepto en las líneas específicas al aeropuerto dotadas con maleteros!. 

Estas medidas son las siguientes: 55 cm. de alto por 40 cm. de ancho por 20 cm. de 

fondo 

¿ Viajas con un carro de la compra? 

Se permite el acceso en función de la ocupación del autobús. 

@ El carro de la compra debe colocarse en el espacio específico destinado a ello sujeto 

con el cinturón. En autobuses que no dispongan de este espacio, el carro debe 

colocarse en la plataforma central, debidamente sujeto y perpendicular al sentido 

de la marcha. Recuerda las limitaciones en el número de carros de la compra que 

pueden viajar simultáneamente en un autobús en función de su tipología. 

¿ Viajas con otro tipo de objetos? 

Además de carros de la compra, mochilas, pequeñas maletas o bolsos de viaje, puedes 

viajar con objetos que, por sus características, volumen o tamaño no supongan un peligro 
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Desde su puesta en funcionamiento en 2006, el permiso por puntos ha conseguido hacer 

que se vea el conducir no como un derecho ilimitado, sino como un crédito que otorga la 

sociedad al conductor y que se puede perder como consecuencia de una conducta 

reiteradamente infractora. 

El objetivo fundamental del permiso por puntos es modificar los comportamientos y 

actitudes de los conductores infractores, sensibilizarlos sobre las graves consecuencias 

humanas, económicas y sociales que se derivan de los accidentes de tráfico y hacerles ver 

la implicación que sus conductas tienen en los accidentes. 

Contenidos de esta página 

i, ¿Puedo tener más de 15 puntos? 

En general los conductores parten de un saldo de 12 puntos, pero el sistema de 

puntos premia a los buenos conductores, de manera que puede llegar a tener hasta 

un total de 15 puntos:-

-Si en 3 años no se comete ninguna infracción que reste puntos, se incrementará en

2 puntos los puntos iniciales, llegando a tener 14.

-Tras otros 3 años sin infracciones, se sumará otro punto más, quedando el total en

15.

Los conductores noveles o que hayan obtenido de nuevo el permiso tras habérsele

sido retirado, parten de 8 puntos. Pasarán a tener 12 puntos tras 2 años sin cometer

infracciones que conlleven la pérdida de puntos. Una vez alcanzados los 12 puntos,

podrán conseguir también la bonificación de hasta 15 puntos siguiendo el mismo

proceso de cualquier conductor visto anteriormente.

Conductor novel 
(menos de 3 años 
de experiencia) 

Conductor con 
al menos 3 años de 

experiencia 

.J. .J. 

@-+@-+@-+@-+@) 
Curso de 

recuperación de 
permiso 

2años 
sin cometer 
Infracciones 

© ¿Qué ocurre si conduces sin puntos? 

Siguientes 3 años 
sin cometer 
Infracciones 

Siguientes 3 años 
sin cometer 
Infracciones 

Conducir con un permiso sin puntos una vez te haya sido notificada la pérdida de 

vigencia se considera un delito penal castigado con penas de prisión de 3 a 6 meses 

o una multa de 12 a 24 meses o trabajos en beneficio de la comunidad entre 31 y 90

días.

Todo conductor cuyo saldo de puntos llegue a cero y tras estudiar las posibles 

alegaciones presentadas, recibirá una notificación de Tráfico con la resolución de 
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pérdida de vigencia del permiso de conducir llegado el caso. La prohibición de 

conducir se iniciará tras recibir dicha resolución, por lo que hasta entonces podrás 

conducir. 

i, Infracciones muy graves 

Como regla general no se pueden perder más de 8 puntos en un día, pero hay 

excepciones, cuando se trata de algunas infracciones son muy graves. 

¡Cuidado! Podrás perder en un solo día todos los puntos en el carné de conducir 

si: 

© Conduces con tasas de alcohol no permitidas, o con presencia de drogas en el 

organismo 

© Te niegas a someterte a las pruebas de alcohol y drogas 

© Sobrepasas en más del 50% la velocidad autorizada 

© Realizas una conducción manifiestamente temeraria 

© Conduces un vehículo con inhibidores de radares instalados 

© Circulas en sentido contrario al establecido 

© Realizas carreras no autorizadas 

© Incumples en más del 50% los tiempos de conducción y descanso obligatorios 

en caso de ser un conductor profesional. 

30. DOTACIÓN DE EXTINTORES

DOTACIÓN EXTINTORES 

31. CAP (Certificado de Aptitud Profesional)
Certificado de Aptitud Profesional 

El 
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NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS 
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1 CUESTIONARIO 1 

RIESGOS LABORALES

Normas de Prevención 
de Riesgos Laborales 
rn,r,r,�a.r<un,1¡,,;1,.,T,,.,,.,...,1r_,e,,M;rt'1,RII. 

1 LIBRO PRL 1 

CAPITULOS A SELECCIONAR DEL LIBRO DE PRL: 

PREVENCIÓN DE 

Capítulo 1. Recomendaciones Generales (1. 2. 5. 6. 7. B. 1 O. 11 y 12) 

1. Cumplir las leyes, normas e instrucciones establecidas, evita estar ex- puesto a

riesgos innecesarios. Tenga presente que hay leyes, normas, señales e instrucciones 

específicas complementarias a las que se exponen a continuación: normas reglamentarias 
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para la circulación de vehículos en la vía pública, situación y uso de extintores, salidas de 

emergencia, manejo de carretillas elevadoras, etc. Normas que se deben tener presente en 

lo que afecten a la conducción de autobuses y a su puesto de trabajo. 

2. Comunique inmediatamente de cualquier situación o práctica que entrañe peligro o

que pueda causar lesión o no a los trabajadores, a terceros o daño al E.T.(1I o instalaciones.

Se necesita toda su ayuda para lograr que los lugares de trabajo sean lo más seguros

posible. Si tiene algunas sugerencias de seguridad, indíquelas a través de los buzones de

sugerencias, mandos intermedios, Servicio de Prevención, Delegados de Prevención o

Comité de Seguridad y Salud.

3. Mantenga el área de trabajo limpia y ordenada, colocando las herramientas, equipos

y material en lugares adecuados, así como recoger y depositar los vertidos, desechos y

piezas inservibles en los recipientes destinados a tal fin. Cualquier objeto abandonado y/o

cualquier tipo de vertido en el área de trabajo, puede generar un incidente o accidente de

trabajo debido a un tropiezo o caída al mismo nivel respectivamente. Si detecta alguno,

retírelo. Limpie con frecuencia su puesto de trabajo de materiales de desecho, utilizando el

tiempo imprescindible para ello y utilizando los contenedores des- tinados al efecto.

4. Use las herramientas y el E.T. adecuado a cada trabajo y de forma segura. Si no se

tiene la herramienta adecuada solicítela a sus mandos directos, y no realice ese trabajo

hasta que no pueda hacerlo óptimamente. Cada trabajo requiere una herramienta

apropiada, asegúrese de que además esté en buen estado; en caso contrario solicite su

sustitución. Muchos accidentes ocurren por usar una herramienta incorrecta o en malas

condiciones. El uso de una herramienta inadecuada es perjudicial no sólo para la

herramienta o el equipo, sino también para el que la maneja.

Compruebe que los E.T.'s. están en perfecto estado de conservación y funcionamiento, 

antes de usarlos. Guarde y mantenga en buen estado de uso, ordenadamente y en lugar 

limpio y seguro sus herramientas de trabajo. Si tiene que desplazarse con materiales, 

herramientas o E.T.'s, hágalo de forma segura para Vd. y las personas que encuentre a su 

paso. 

5. Siempre que Vd. o el E.T. que maneja sufra un incidente o accidente, aunque sea leve,

informe de ello inmediatamente a su mando directo. Si hay lesiones, obtenga primeros

auxilios con prontitud. Colabore con su mando inmediato en la investigación de accidentes,

diciendo la verdad de lo acontecido. La finalidad de la investigación no es sancionar al

accidentado, sino averiguar cuál fue la causa que produjo el accidente y así adoptar medidas

correctoras que eviten que se repitan hechos similares.
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Las pequeñas lesiones pueden derivar en problemas graves, por ello en caso de duda, acuda 

al botiquín de su centro y en ausencia de éste, seguir el Protocolo de accidente. 

6. Use, ajuste y repare el E.T. sólo cuando tenga autorización y formación adecuada

para desarrollar ese trabajo.

Antes de empezar a trabajar en un E.T. sepa exactamente lo que tiene que hacer, en caso

contrario, pregunte al mando directo. Fíjese si los resguardos o protecciones del E.T. están

colocados y falta alguna y Vd. cree que debiera estar colocado, pregunte al mando.

No elimine ni modifique los dispositivos y resguardos de seguridad de los E. T., el objetivo

de ellos no es entorpecer el trabajo, sino proteger al trabajador de posibles accidentes.

Si está manejando un E.T. nunca trate de limpiarlo, ajustarlo o engrasarlo sin asegurarse

antes de que está parado y no hay posibilidad de una puesta en marcha intempestiva. A ser

posible, desconecte la alimentación eléctrica e impida que, mediante enclavamiento y

carteles, otra persona pueda conectarlo. No intente reparar algo que desconoce, ni

manipular cuadros eléctricos si no es su tarea habitual y no tiene formación adecuada.

Informe de ello a su mando superior.

7. Utilice el/los E.P.1./s (2) necesario/s y manténgalo/s en buenas condiciones. La

necesidad de utilizar un E.P.I. no es cómodo ni agradable, pero su uso evita posibles daños

a su salud. Por ello, acéptelo, hágalo parte de su tra- bajo y manténgalo en buenas

condiciones de uso.

Siempre que detecte un defecto de fabricación, desgaste, avería o caducidad en el E.P.I.,

informe a su superior y pida la sustitución del mismo.

Utilice el E.P.I., correctamente y por breve que sea el trabajo para efectuar.

8. Evite distracciones al realizar su trabajo. Preste atención durante todo el tiempo que

dure una tarea.

9. Cuando levante una carga, flexione las rodillas, agárrela firmemente y luego,

levántela manteniendo la espalda tan recta como sea posible. Levantar manualmente

objetos pesados, sin las debidas precauciones, puede ocasionar lesiones irreversibles. El

modo correcto, es usar los músculos más fuertes del cuerpo (brazos y piernas) para

minimizar el riesgo de accidente.

10. No tome alcohol y/o sustancias estupefacientes antes ni durante la jor- nada de

trabajo. Está prohibido ir a trabajar bajo los efectos de los mismos, para evitar riesgos a su

salud y a la de sus compañeros.

El alcohol y las sustancias estupefacientes reducen las capacidades de la persona, pudiendo

generar un accidente que cause daños irreparables a otras personas o a las instalaciones.

Sea solidario con los que cumplen las reglas, por su bien y el de los demás.
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11. Tenga especial precaución si trabaja bajo tratamiento médico. Algunos

medicamentos pueden producir pérdida de concentración, somnolencia, etc. Si tiene que

tomar algún medicamento o algún tratamiento, póngalo en conocimiento del Servicio de

Prevención y de su médico de familia, para conocer la influencia del/los medicamento/s con

el desarrollo de las tareas de su puesto de trabajo.

12. Cumpla las normas en todos los lugares de trabajo. Son aquellas dicta- das por la

legislación vigente y todas las normas recogidas en el presente manual que son de

aplicación a las actividades indicadas bajo cada epígrafe, independientemente del lugar

donde se realicen o por quien sean desarrolladas. En aquellos trabajos que se realizan a la

intemperie deberá seguirse la normativa establecida para cada actividad.

Capítulo 2. Primeros Auxilios 1 DESCARGA 1 
Se llama Primer Auxilio al cuidado de emergencia que se debe prestar a una persona 

lesionada o gravemente enferma, para evitar su muerte, aliviar el dolor, contrarrestar el 

shock y evitar lesiones secundarias o infecciones, hasta que la asistencia médica llegue. 

El primer auxilio no se realiza para reemplazar al médico, sino solamente para proteger 

al lesionado hasta que llegue la asistencia sanitaria. 

1. NORMAS GENERALES

1.1.Si no es absolutamente necesario, no se moverá al accidentado. No se pedirá al 

lesionado que intente realizar cualquier movimiento innecesario del cuerpo y se cuidará 

de que la parte lesionada esté en una posición tan normal como sea posible, sin tratar de 

reducir nunca las fracturas ni corregir cualquier deformación de un miembro. 

1.2.Se deberá desatar la ropa ajustada, especialmente alrededor del cuello, pecho y 

cintura; si el rostro del accidentado está enrojecido y congestionado, se le colocará de 

forma que quede semincorporado; si su rostro está pálido, se pondrá la cabeza al mismo 

nivel que el cuerpo sin almohada alguna, elevando ligeramente las extremidades 

inferiores. 

1.3.Si el accidentado vomita, se pondrá la cabeza de lado, de tal manera que lo arrojado 

no se le introduzca en el aparato respiratorio. Se le extraerá de la boca cualquier 

elemento extraño que pudiera tener. Si la lengua la tiene en la parte posterior, se cogerá 

su punta y se hará tracción mediante la interposición de algún tejido (pañuelo, etc.) para 
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que no resbale. Si está inconsciente se Le colocará en La "posición de seguridad", que se 

realiza tumbándolo sobre un costado, con el miembro inferior sobre el que descansa con 

La rodilla y cadera flexionados y el superior del mismo Lado extendido hacia atrás por 

debajo del cuerpo; el miembro inferior del otro Lado se dejará extendido normalmente y 

el superior se Llevará hasta tocar con La mano el plano en que se encuentra tumbado, es 

decir, en La misma dirección hacia La que mire La cara. 

1.4.En ningún caso se intentará dar de beber a una persona que esta sin sentido; si el 

accidentado está consciente y no tiene herida abdominal, se Le dará toda el agua que 

desee, pero a pequeños sorbos. 

1.5.La persona Lesionada gravemente deberá quedar en reposo horizontal y cubierta con 

mantas, sin que se Le permita nunca ponerse de pie y mucho menos caminar. 

1.6.Deberá tranquilizar siempre al accidentado, quitándole importancia a su Lesión, sin 

informarle nunca de otros daños que hayan podido sufrir sus compañeros al mismo 

tiempo que él. 

2.HERIDAS

2.1.Limpiar suavemente con agua y jabón o con agua oxigenada, desde el centro hacia Los 

bordes, utilizando gasas, pero nunca algodón. 

2.2.No se tocará con Los dedos o instrumentos el interior de una herida. 

2.3.Desinfectar La herida con "desinfectante", previamente vertido en una gasa. 

2.4.Cubrir toda La Lesión con gasa y, según el tamaño de ésta, sujetar con venda o 

esparadrapo. 

2.5.Se cubrirán todas Las heridas con vendajes compresivos o gasas estériles, o en su 

defecto cualquier paño Limpio. 

2.6.Si hay fracturados o personas que sangran y no tienen botiquín, se improvisarán 

tablillas, camillas, etc., pero sólo por personal entrenado. 

3.HEMORRAGIAS

3.1.Se debe comprimir La zona a través de gasas. Si cesa de sangrar cubrir como en el 

apartado anterior. 

3.2.Si prosigue sangrando, aplicar varias compresas de gasa y gruesa capa de algodón, 

haciendo vendaje bastante compresivo. 
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4.QUEMADURAS

4.1.Si sólo se observa enrojecimiento de la piel, efectuar un lavado con agua fría. Puede 

colocarse una compresa húmeda. 

4.2.Si existen ampollas no romperlas. Tapar con gasa, algodón y vendaje compresivo. 

4.3.Si las ampollas están rotas, lavar con agua fría y aplicar una compresa grasa sobre la 

que se hará vendaje compresivo como el descrito en el apartado anterior. 

5.ELECTROCUCIONES

Para socorrer (desenganchar) a una persona electrizada por una corriente, debe tener 

en cuenta lo siguiente: 

5.1.Corte inmediatamente la corriente, no le toque. 

5.2.No olvide que una persona electrizada que se encuentra en un emplazamiento 

elevado corre el riesgo de caer en el momento que se corte la corriente. 

5.3.Si se tarda demasiado, o resulta imposible cortar la corriente, trate de desenganchar 

a la persona electrizada por medio de un elemento aislante (tabla, listón, silla de 

madera .. .). 

5.4.En presencia de una persona electrizada por una corriente de alta tensión, no se 

aproxime a ella. Se debe llamar inmediatamente a un especialista eléctrico. 

5.5.En todos los casos llame inmediatamente a un médico, o en su defecto, a un socorrista 

cualificado. 

6.CUIDADO Y MANTENIMIENTO DE BOTIQUINES

6.1.Mantener el botiquín siempre totalmente cerrado, pero con total accesibilidad por 

parte de cualquier trabajador o a través de su mando inmediato. 

6.2.El algodón y las gasas se conservarán dentro de sus bolsas. 

6.3.Las gasas que se precisen se extraerán de su bolsa con pinzas. 

6.4.Los frascos de agua oxigenada o "yodo" se mantendrán siempre cerrados. 

6.5.La pinza y tijera estarán limpias. Después de cada uso se esterilizarán. En caso de 

deterioro se solicitará su reposición. 

6.6.Cualquier duda en relación con el adecuado uso de los botiquines será consultada al 

Personal Facultativo. 
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Capítulo3. Normas de seguridad para el empleo de equipos de protección individual 

1. Normas generales (1.1 y 1.21

1. NORMAS GENERALES

1.1. Los E.P.l.'s serán de uso obligatorio. 

1 DESCARGA 1 

1.2. El E.P.I. debe conservarse en perfecto estado. Si ha sufrido des­

perfectos deberá solicitar el cambio por otro nuevo. 

Capítulo 4.. Normas de seguridad para el tránsito de personas 

1. CALZADO I DESCARGA 1 
1.1.Deberá emplearse calzado adecuado para cada trabajo a realizar, debiendo ser, en 

todo caso, con suela antideslizante y deberá mantener el pie sujeto en toda circunstancia. 

1.2.El calzado deberá usarse siempre abrochado y perfectamente ajustado al pie, sin 

modificar las características de origen. 

2.AL DESPLAZARSE POR LA PISTA EN LOS CENTROS DE OPERACIONES

2.1.Siempre que sea posible deberán utilizarse aceras y pasos protegidos o señalados, 

aun cuando representen mayores distancias a recorrer. 

2.2.Prestar atención al salir de los recintos cerrado a otros abiertos, al desplazarse por 

la pista de aparcamiento y al cruzar las vías de circulación del centro de trabajo. 

2.3.Tener presente en todo momento la existencia de vehículos en movimiento y en 

pruebas; estos pueden aparecer de repente después de una intersección de vías y no 

darles tiempo a frenar. 

2.4Tener en cuenta la posible existencia de capas de aceite, grasa, gas-oíl e incluso hielo. 

Si se diera esta circunstancia y fuera inevitable caminar por encima, hacerlo con pasos 

muy cortos. 

2.5.Los trabajadores que hayan de realizar su cometido transitando a pie por las pistas, 

deberán utilizar ropa o chalecos reflectantes siempre. 
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2.6.Evitar realizar trabajos en La pista en La medida que sea posible y sobre todo en 

condiciones de poca visibilidad o condiciones atmosféricas adversas. 

2.7.Cuando se utilice un vehículo para realizar actuaciones básicas en La pista de 

aparcamiento, se colocará el mismo de forma que nos sirva como balizamiento y 

señalización (intermitentes y/o sirena) respecto a otros vehículos en movimiento, y 

también como iluminación complementaria de La zona de trabajo en condiciones de baja 

visibilidad. 

2.8.Cuando se utilice un carro de trabajo para realizar actuaciones básicas en La pista de 

aparcamiento, se utilizará como balizamiento y señalización respecto a otros vehículos 

en movimiento, Los conos y Los focos intermitentes respectivamente, y como iluminación 

complementaria de La zona de trabajo en condiciones de baja visibilidad el foco de Luz 

complementario a La Luz general. 

2.9.Tanto el carro de trabajo como el vehículo, se utilizará como me- dio de transporte 

para trasladar exclusivamente el equipamiento y Los repuestos necesario en dicha 

actuación básica. 

2.1 O.Para La realización de trabajos ocasionales y de corta duración en La pista de 

aparcamiento, como La arrancada en el turno de mañana, donde no se Lleva carro de 

trabajo con foco ni conos, sino como máximo el carro de baterías, intentar colocarse en 

zonas resguarda- das y seguras respecto a vehículos en movimiento. 

2.11.EL cumplimiento de Las anteriores medidas deberá extremarse durante Las horas 

nocturnas debido a La reducción del campo de visión, mayor ocupación de La pista de 

aparcamiento y mayor número de movimiento de vehículos por ella. 

3.AL DESPLAZARSE POR EL TALLER

3.1.Siempre que sea posible utilizar Los pasos protegidos o señaliza- dos, aun cuando 

representen mayores distancias a recorrer. 

3.2.Nunca ha de saltarse sobre Los fosos; se deben emplear Las plata- formas y escaleras 

de acceso y plataformas de trabajo o bordearlos. 

3.2.Tener en cuenta Los desplazamientos propios, Los de Los demás y La posibilidad de 
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encontrar en el camino equipos de trabajo u otros objetos móviles. 

3.3.Nunca pasar o permanecer debajo de cargas suspendidas. 

3.4.No acceder ni detenerse en zonas no autorizadas. 

3.5.Dar preferencia de paso y facilitar los accesos a otros trabajadores que transporten 

una carga y se encuentren en su camino. 

3.6.No interrumpir el trabajo de los demás. Advertir la intención de paso en un momento 

adecuado y esperar a poder hacerlo sin riesgos ni interferencia para otros trabajadores. 

3.7.Evitar dejar objetos en lugares de paso. Mantener el buen estado de limpieza de 

pasillos y lugares de trabajo. 

3.8.Cuando se transite por una zona en la que haya operarios trabajando, alejarse de ellos 

porque ellos están protegidos contra el riesgo de su tarea y usted en ese momento no lo 

está. Sino es posible permanecer a una distancia de seguridad, advertir de su intención 

de paso siguiendo las normas anteriores. 

4.AL SUBIR O BAJAR DEL VEHÍCULO

4.1.Prestar atención a la presencia de escalones o peldaños, especialmente cuando se 

esté transportando una carga. No fiarse del conocimiento que proporciona la costumbre. 

4.2.Utilizar siempre las barras pasamanos existentes, pueden evitar una caída. 

4.3.Antes de subir o bajar, cerciorarse que no hay ninguna sustancia resbaladiza en la 

suela del calzado; si así fuera, limpiarla antes. 

4.4.Si es el piso el que está mojado o con grasa y es inevitable pisar- lo, debe hacerse 

dando pasos cortos, separando las piernas lo me- nos posible y agarrándose a las barras 

o asideros en todo momento.

4.5.Al subir o bajar del coche, asegurarse de pisar con toda la planta del pie en el piso y 

tener cuidado con las irregularidades del suelo u objetos presentes en el interior del 

vehículo o en el exterior. 
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5.EN LA CALLE

5.1.Tener cuidado especialmente en los bordillos de las aceras y en los alcorques de los 

árboles. 

5.2.Hay que prever la existencia de manchas de grasa, hielo, etc. Si hay que caminar sobre 

ellas, hacerlo con pasos cortos. 

5.3.Se cruzará siempre por pasos de cebra y semáforos. 

5.4.Deberá prestarse especial atención a los objetos y obstáculos que existan en las 

aceras (obras, mobiliario urbano, desperdicios, etc.) así como posibles baches. 

5.5.No se debe realizar ninguna actividad (leer, escribir, etc.) mientras se anda; si es 

necesario, deténgase. 

Capítulo 5. Normas de seguridad en el puesto de 

conducción del autobús 1 DESCARGA 1 
1.REGULACION DEL ASIENTO

• Ver protocolo de acceso y regulación del asiento del con- ductor de autobús urbano

Otras recomendaciones: 

1.1.El asiento del conductor debe regularse de forma que la posición de trabajo frente al 

volante, y demás dispositivos, sea lo más cómoda posible y accesibles. 

2.REGULACION DEL VOLANTE

2.1.El volante deberá regularse en altura e inclinación para adecuarse a la estatura y 

envergadura del conductor. 

2.2.Se aconseja que la altura sea tal que al asir el volante el antebrazo se mantenga en 

posición horizontal. 

2.3.Regular la inclinación del volante entre 15° y 50° hacia el conductor; los puntos más 

cercanos y el volante distará del asiento más de 20 centímetros. 
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2.4.En cualquier caso el volante no debe contactar con ninguna parte del cuerpo del 

conductor. 

2.5.Para graduar el volante deberá previamente atojarse La palanca de regulación. En 

ningún caso se realizará La regulación forzando directamente La posición del volante sin 

actuar sobre dicha palanca, pues ello podría provocar distensiones musculares y/o 

posibles accidentes. 

2.6.La regulación del volante deberá realizarse de acuerdo con La regulación hecha para 

el asiento 

3.COLOCACIÓN DE LOS ESPEJOS RETROVISORES

3.1.Los espejos retrovisores deberán regularse de modo que se per- mita al conductor el 

mayor campo de visión posible. 

4.MOVIMIENTOS DESDE EL PUESTO DEL CONDUCTOR

4.1.Cuando sea necesario modificar La postura normal del conductor (por ejemplo, para 

realizar alguna Labor sobre el cancelador automático), deberá girarse el cuerpo 

completo, Levantándose del asiento si es necesario, y no efectuando exclusivamente el 

giro sobre La cintura y/o cuello. 

4.2.Si necesitamos coger algo del suelo del habitáculo del conductor, hacerlo con 

precaución, para evitar golpearnos con el cancelador manual u otros elementos ubicados 

en dicho habitáculo. 

5.EMPLEO DE LA MAQUINA EXPENDEDORA DE BILLETES (CONSOLA) Y

CANCELADOR MANUAL 

5.1.Todas Las manipulaciones sobre estos elementos habrán de realizarse sin 

movimientos bruscos, ajustando Las piezas correctamente y cerciorándose de que Las 

fijaciones se encuentran bien aseguradas. Debido a La geometría de Los aparatos y a Las 

aristas que presentan, cualquier operación brusca puede traducirse en contusiones o 

heridas en Los dedos. 
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6.PUERTA DE ACCESO AL PUESTO DEL CONDUCTOR

6.1.La manipulación del mecanismo de apertura y cierre de la puerta, deberá realizarse 

cuidadosamente, sin accionarlo de golpe y siempre deberá hacerse con la mano. 

6.2.Antes de comenzar a circular con el vehículo, el conductor deberá asegurarse de que 

la puerta se encuentra bien cerrada, si el vehículo puede circular con la puerta abierta, 

hacer un parte de averías para que lo reparen lo más rápido posible, y pedir que cambien 

el vehículo. En ningún caso se circulará con la puerta abierta. 

Capítulo 6. Normas de seguridad para el movimiento de autobuses y 

vehículos 1 DESCARGA 1 
1.ANTES DE ARRANCAR EL MOTOR

1.1.Asegurarse antes de subir al vehículo, que nadie se encuentra trabajando en el 

vehículo. 

2.ANTES DE INICIAR EL MOVIMIENTO

2.1.Desplegar todos los espejos retrovisores, de forma que permitan una amplia 

visibilidad del camino a recorrer. 

2.2.Esperar a que el coche tenga presión suficiente en todos los circuitos neumáticos. 

En ningún caso se iniciará la marcha si la presión del circuito de frenado no ha adquirido 

la de funcionamiento normal correspondiente al tipo de vehículo. 

2.3.Asegurarse de que el camino en el sentido en que se vaya a cir- cular, esté 

despejado. 

3.DURANTE LA CIRCULACIÓN

3.1.Circular con precaución y concentrado en la conducción. 

3.2.Respetar en todo momento la señalización. 
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3.3.Comprobar los testigos periódicamente. 

3.4.Detener el vehículo ante cualquier anomalía mecánica hasta conocer el alcance de 

la avería. 

3.5.Siempre que no sea completamente de día, o en caso de visibilidad reducida debe 

circularse con las luces de cruce encendidas. 

3.6.Circulando por la pista de los centros de operaciones, debe ex- tremarse la 

precaución y mantenerse el sentido de circulación establecido. Se debe llevar la luz de 

cruce encendida y respetar en todo momento la velocidad establecida. 

3.7.Prestar especial atención al tránsito de peatones, vehículos u obstáculos sitos en las 

pistas de aparcamiento. 

4.CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES EN LÍNEA

4.1.En todo momento se respetará el código de circulación. 

4.2.Las conversaciones con los viajeros durarán el tiempo imprescindible para realizar 

su trabajo. 

4.3.Hay que prestar especial atención, tanto durante la circulación como al efectuar las 

paradas, de la proximidad de personas junto a los bordillos de las aceras a las que se 

pudiera golpear con los espejos retrovisores. 

4.4.Si es necesario realizar maniobras marcha atrás, hay que recordar que solo se 

deben realizar: durante el mínimo tiempo imprescindible, comprobar, bajándose del 

vehículo si fuera necesario, que no hay nada ni nadie en el camino del autobús, toques 

acústicos cortos durante toda la maniobra, y pidiendo ayuda a la autoridad competen­

te y si no fuera posible la ayuda de un tercero (exceptuando aquellos que poseen 

avisador de marcha atrás). 

4.5.Los elementos mecánicos del autobús solo deberán ser manipulados por personal 

autorizado. 

4.6.Para mover el coche marcha atrás en el centro de operaciones será obligatorio 

desplegar todos los espejos retrovisores y mirar por ellos para comprobar que no hay 

nada ni nadie impidiendo el tránsito al vehículo, con toques acústicos cortos durante 
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toda La maniobra, y pidiendo ayuda a un tercero (exceptuando aquellos que poseen 

avisador de marcha atrás). 

5.ANTES DE ABANDONAR EL VEHÍCULO

5.1.Accionar siempre el freno de estacionamiento (no confundir con el freno de 

parada), aunque el abandono sea solo momentáneo. 

5.2.Parar el motor si no es imprescindible que esté en marcha. 

5.3.Siempre que sea posible deberá dejarse el vehículo correcta- mente embordillado. 

5.4.No estacionar en zonas no autorizadas. 

5.5.Se realizará Las necesidades fisiológicas cuando se necesite, utilizado 

para ello el tiempo indispensable, en Lugares habilitados para ello, 

teniendo en cuenta Lo mencionado en Los párrafos anteriores, sobre todo 

no descendiendo o accediendo al autobús de forma precipitada, para 

evitar caídas, torceduras, etc. 

6.PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE AUTOBUSES Y VEHÍCULOS

EN FOSOS 

6.1.Se deberá tocar el claxon antes de arrancar. 

6.2.Se deberán Llevar desplegados todos Los espejos retrovisores de forma 

que permitan una amplia visión del camino a recorrer. 

6.3.Se deberá tocar el claxon insistentemente durante toda La maniobra 

que implique circular marcha atrás. 

6.4.Se deberá asegurar siempre que el camino de rodadura esté 

despejado. 

6.5.Para La realización de maniobras complejas, se requerirá por parte del 

conductor La ayuda de otra persona que transmita Las indicaciones para La 

realización de La maniobra. 
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4. 

5. 

6. 

7. 

Nota: Los enlaces se encuentran actualizados a fecha de publicación de la convocatoria, Si se 

produjera alguna actualización ajena al Tribunal del proceso, serán efectivos los vigentes a fecha 

de la convocatoria de examen. 
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	Presencialmente en la Oficina de Atención al Cliente de EMT
	(C/ Cerro de la Plata, 4. Madrid)
	Telefónicamente
	(914.068.810)
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	En las oficinas del Servicio de Atención Móvil (SAM) sitas en Aluche, Cibeles y Plaza de Castilla.
	En todos los casos y con el fin de agilizar la devolución de cobro indebido, deberás incluir la siguiente Información:
	• Fecha de suceso y hora aproximada.
	• Línea en la que se ha producido y número del autobús si se conoce.
	• Las seis primeras y las cuatro últimas cifras de la tarjeta donde se ha producido el cobro.
	• Sin este dato no se puede realizar la reclamación ni la devolución. Por seguridad y para evitar cargos indebidos, recuerda no permanecer con tu tarjeta bancaria cerca de la validadora durante el trayecto.
	16 ¿Cómo sabe el conductor del autobús que he realizado correctamente el pago del billete con mi tarjeta bancaria o mi móvil?
	Cuando la transacción con la tarjeta o el móvil es correcta, la validadora emite un pitido y en la pantalla de la consola del conductor aparece el mensaje: Tarjeta EMV-O aceptada. Si por el contrario, hay algún problema con la tarjeta, el pitido será ...
	17 ¿Cuál es la dirección del portal del usuario y cómo me registro?
	La dirección Web del Portal del Usuario es: https://emtpay.emtmadrid.es Para registrarte, debes rellenar los datos solicitados; a continuación, recibirás un correo electrónico para activar tu cuenta. Si no recibes este correo, revisa tu bandeja del co...
	18 No me llega el correo-e de confirmación y registro
	Revisa tu bandeja de correo electrónico no deseado (spam).
	19 No veo mis transacciones
	Asegúrate de que has registrado la tarjeta bancaria con la que realizas las transacciones.
	20 No puedo ver ni descargar mi justificante de viaje (factura)
	Asegúrate de que tienes instalado un lector PDF, que estás registrado en el Portal del Usuario y que has registrado tu tarjeta bancaria.
	21 No recibo comunicaciones vía correo-e
	Revisa tu bandeja de correo electrónico no deseado (spam).
	22 ¿Por qué tengo que registrar mi tarjeta bancaria?
	Tienes que registrar tu tarjeta bancaria, con la que realizas tus transacciones en el autobús, para poder descargar los justificantes de viaje. De lo contrario, puedes revisar los cargos en tu extracto bancario.
	23 ¿Qué datos de mi tarjeta bancaria almacena EMT?
	Solo registramos los seis primeros y los cuatro últimos dígitos de tu tarjeta, para poder comprobar, en caso necesario, que has efectuado el pago correctamente. Además, almacenamos un identificador de la tarjeta para poder gestionar las transacciones ...
	24 ¿El justificante tiene la misma validez que el billete físico?
	Sí, tiene la misma validez (es una factura simplificada).
	25 ¿Si uso varias tarjetas, debo registrarlas todas?
	Sí, si quieres descargar los justificantes de viaje asociados a cada una de las tarjetas debes registrarlas todas.
	26 ¿Puedo dar de baja una tarjeta?
	Sí, en el Portal del Usuario puedes dar de baja una tarjeta cuando desees; en este caso, no podrás descargar los justificantes de viaje asociados a dicha tarjeta.
	27 Mi tarjeta caduca pronto, ¿cómo me afecta esto?
	Aunque tu tarjeta esté a punto de caducar, puedes seguir descargando los justificantes de viaje asociados a dicha tarjeta. Te aconsejamos que registres tu nueva tarjeta para poder descargar los justificantes de los nuevos viajes que se paguen con ella...
	28 ¿En qué autobuses puedo pagar con tarjeta bancaria?
	Puedes pagar con tarjeta o móvil en todos los autobuses de la flota de EMT que, además, van identificados con logotipos en el exterior e interior de las empresas expendedoras de las tarjetas admitidas (Mastercard, Visa y American Express) y del símbol...
	Para pagar con tarjeta o dispositivo móvil, utiliza la validadora más próxima al personal de conducción.
	29 Necesito obtener un billete físico a bordo del autobús
	Si quieres obtener tu billete físico a bordo, deberás solicitárselo al conductor antes de acercar tu tarjeta a la validadora; el conductor te ofrecerá la opción de pagar mediante tarjeta bancaria o dispositivo móvil. Una vez que elijas esta opción de ...
	30 ¿Por qué no puedo pagar con mi tarjeta bancaria?
	31 ¿Qué tarjetas se reconocen?
	Todas las tarjetas sin contacto emitidas por Mastercard, Visa y American Express así como tarjetas virtualizadas en dispositivos móviles.
	32 ¿Cuándo se refleja el pago en mi cuenta bancaria?
	Cada vez que abonas uno varios billetes sencillos con una tarjeta bancaria sin contacto a bordo del autobús, se realiza el cargo correspondiente a la tarifa en vigor y al número de billetes adquiridos. Puedes ver tu historial de pagos y descargar los ...
	En caso de pagar varios billetes conjuntamente a través del conductor, se reflejará un movimiento por la cantidad total pagada en dicha transacción.
	33 Al acercar la tarjeta para pagar me da error
	Si llevas tu tarjeta bancaria dentro del monedero o bolso, debes sacarla y acercarla a la validadora a una distancia inferior a un centímetro.
	Algunas tarjetas o medios de pago sin contacto no permiten realizar transacciones ‘offline’ (que es el sistema utilizado en nuestros terminales), es decir, sin comunicación con el banco.
	Consulta con el emisor de tu tarjeta o con tu banco.
	24. POLÍTICA CORPORATIVA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE
	EMT busca la mejora continua de la calidad en la prestación de sus servicios y un mayor compromiso con el medio ambiente.
	Por ello, los departamentos Calidad y Medio Ambiente de EMT llevan muchos años trabajando para conseguir la excelencia en la gestión, contando con el compromiso y la implicación de toda la plantilla.
	A continuación, se incluyen las principales líneas de actuación en estas materias:
	1. Sistema de Gestión Corporativo de Calidad y Medio Ambiente (UNE-EN ISO 9001 / UNE-EN ISO 14001 / Reglamento EMAS).
	2. Cartas de Servicios (acorde norma UNE 93200):
	a. Carta de Servicios de Transporte Urbano de Autobús.
	b. Carta de Servicios de Grúa Municipal.
	3. Sistema de Calidad del Servicio de Transporte de Autobús (semejante al modelo UNE – EN 13816).
	4. Otras actuaciones ambientales.
	Para cualquier duda, sugerencia o aportación, puedes contactar con nosotros a través de los correos electrónicos: calidad@emtmadrid.es o medioambiente@emtmadrid.es
	25. RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA
	NOTA: PARA ABRIR LOS IMÁGENES , ENLACES O CUADROS
	26. ACCESIBILIDAD - POLÍTICA DE ACCESIBILIDAD A LOS AUTOBUSES DE LA EMT
	Política de accesibilidad a los autobuses de la EMT
	Normas básicas de comportamiento para usuarios
	Tipos de autobuses en función de la accesibilidad

	27. CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID
	28. CÓDIGO DE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL
	29. PERMISO POR PUNTOS
	30. DOTACIÓN DE EXTINTORES
	31. CAP (Certificado de Aptitud Profesional)
	C.A.P., Seguridad vial
	TEST PSICOTÉCNICOS Y PERSONALIDAD
	Psicotécnicos
	Personalidad

	32. EXTRACTO TEMARIO PARA PROCESOS SELECTIVOS DEL II PLAN IGUALDAD EMT
	33. NORMAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

	Nota: Los enlaces se encuentran actualizados a fecha de publicación de la convocatoria, Si se produjera alguna actualización ajena al Tribunal del proceso, serán efectivos los vigentes a fecha de la convocatoria de examen.



